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12441 " " ■— Autoriza a Dirección de Arquitectura y Urbanismo ó: ampliar la casa del encargado de la Ese. J.
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Decretos del . poder 
ejecutivo

Decreto N9 12259 (bia).A.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Orden, de Pago N9 127,
Expediente N? 5597(52 y agregados Nros 

10.800*51;  10.287|52 y 5082(52.

Visto la observación formulada por. Conta
duría General a fs. 19 del expediente acumu. 
lado N? 5082H2 al Secreto N9 11.939 de- 19 de 
marzo del año en curso, en que se dispuso el 
pago de la suma de $ 61.738.10 m|n. a la Cár
cel Penitenciaría por la provisión de carne, 
pan, fideos y i aciones de comidas elaboradas 
suministradas durante el año 1951 a la Escue
la para Niños Ciegos, Instituto de la Inmacula
da (Hogar de Niñas) y Hogar de Anpianos 
Santa A.na,

El Gob-mador de la Provincia

En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

. Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
11.939 — Orden de Pago N9 121 — de fecha 
19 de marzo del año en curso.

Art 29 — Amplíase en $ 61-739.10 (SESEN
TA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUE
VE PESOS con DIEZ CENTAVOS) m|n. el cré
dito de la partida parcial 3— Principal c) 1—

del Anexo E— Inciso I— OTROS GASTOS— 
de la Ley de Presupuesto en vigor para el Ejer
cicio 195L transfiriéndose dicha suma del Ane
xo H_ inciso Unico— CREDITO ADICIONAL— 

t Principal 1— Parcial 1— de la citada Ley. de
Pr-“supuesto por el mismo Ejercicio.

i Art. 39 — Por Tesorería General, con la de., 
fbida intervención de- Contaduría General de 
. la Provincia, liquídese a favor del EIABILITA- 
’DO PAGADOR DEL MINISTERIO DE ACCION 
‘ SOCIAL Y SALUD PUBLICA, la suma de 

;$ 61.739.10 (SESENTA Y UN MIL SETECIEN.
TOS TREINTA Y NUEVE PESOS con 10(100) m|m 
a objeto de que con dicho importe proceda a 
cancelar la deuda con la Cárcel Penitenciaría 
• n concepto de la provisión de carne, pan, fi
deos y raciones de comidas suministradas du
rante el año 1951 a la Escuela para Niños Cie
gos, Instituto de la Inmaculada (Hogar de Ni
ñas) y Hogar de Ancianos 'Santa Ana; debien
do imputarse e*sta  erogación al Anexo E— In
ciso I— OTROS GASTOS— Principal c) 1—• 

. Parcial 3 de la Léy de Presupuesto vigente— 
•! Ejercicio 1951.

Art. 4? Hágase conocer el presente decreto 
o las HH. CC. Legislativas.

Art 5o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oiicicta y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto R Caro

Jorge Araoda
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12260 (Bis)JL
Salta' Marzo 3J de 1952.
Expedienté N9 5597(52; agregados Nros 

10.800(51; 10.287(52 y 5082(52-
Visto el decreto_acuerdo N9 12259 (Bis) de 

fecha 31 de marzo del corriente año,

El Sobornador de la Provincia

En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9.— Insístese en el cumplimiento del 
decreto_acuerdo número 12259 (Bis)’ de fecha 
31 de marzo del año en curso.

Art. 29 -- Comuniqúese, publiques©, -insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto R Caro 

Jorge Aranda 
Ricardo JL Durand

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12404-^Ao
Salea, Abril 7 de 1952.
Visto las dificultades que surgen de la inter

pretación del decreto N9 13.492 de fecha 19 
de enero de 1949; y

CONSIDERANDO:

Que el decreto de referencia por el que se 
interviene lo: Sociedad de Beneficencia de Sal
ta, si bien tiene por principal objeto, asegurar
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<el normal y regular funcionamiento de- todos ; 
los establecimientos hospitalarios ' a su -cargo" f 
según, reza en su artículo primero,' ello no inu 
plica qué la intervención deba carecer de Has 
atribuciones necesarias para la administra
ción. de iodos los bienes pertenecientes a la 
sociedad intervenida y realizar las demás ges„ 

. tienes tendientes al me’jor- cumplimiento
-sus fines; , . -

Que la redacción del artículo^ primero de-1
- citado decreto permite' dudas acerca de los 

atribuciones de- la intervención 
hace necesario aclarar las 
misma;

de

canees de las 
por lo que se 
cuitados de la

Por ello:

El Gob- meder de la Provincia
En Acuerdo de Ministros'

• D E C R E'. T A :

al

fa.

DÉ s 
LA-SOCIEDAD DE< BENEFICENCIA DE SALTA, 
para administrar todos los bienes de pertenen. 
cig de la misma, situados dentro y fuera de 
la Provincia; para disponer, de acuerdo a sus 
afectaciones- especiales de - los fondos de la 
‘Sociedad Intervenida; para gestionar el cum
plimiento de legados y. donaciones que la ten. 
gan por beneficiaría, y para realizar todas las 
demás gestiones que sean .necesarias a los 
efectos del mejor desempeño de su cometida.

'■ 'Art. 29 — Dáse la correspondiente interven. , 
ción a Inspección de Sociedades Anónimas y 
Civiles y Comerciales, a los fines legales que 
hubiere lugar.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér" 
Irse en el Registro Oficial y archívese.

P — Facúltase a la INTERVENCION

CARLOS XAMENA
-Alberto Fo Caro- 

-Jcsrge Aranda- 
Ricárdo JL Durmid

1 Decreto N? ’
I Salta, Abr
i Expediente

Visto lo. - solicitado por' la Dirección General 
do Asistencic i 
ducido por ~

conforme a detalle de fs. 1 y -constan» < a fs> 3/ 
fs. 5 del expediente N9 10-357, y autorL j

El Gobernador de la Provincia

— Apruébase la recepción de pro_

12426JA.
1 9 de 1952. 
N9 10 ■■303(52.

Art.
Ludios 
cia de

•‘ sase- a la DIRECCION- GENERAL DE ASIS.
TENCIA MEDICA para" que por Habilitación 
de Pago de. la misma se abone a INSTITUTO 
“MALBRAN" 'de. la 'Capital Federal .depen
diente del Ministerio d© Salud Pública dé la 
Nación, la suma de TRES MIL CUATROCIEN.

.TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3.400.), 
\ impace |tqt<^l de los. mismos, adquiridos a 
' dicha Firma, gasto que deberá atenderse con 
fondos d©: la Orden de .Pago Anual N9 5 
expedida" en su oportunidad a favor de dicha í Qn uso de li 
repartícoón, y con imputación al Anexo 
LnUhid -VII^— Otros 'Gastos— Principal 
Parcial 13 de la Ley de Presupuesto en 
gencía"— Ejercicio 1952. . '

Art. 29 — Comuníqúese-
se en el Registro Oficial y archívese..’

Médica y ai 
b:

?nto . al informe pro_
itaduría General dé Ja Provin^

El Gobernador de la Provincia

DE C R ® T A'

Art. P — 
dos por la 
se desempeñan 
fie la locali
pendiente de 
cia Médica- 
cargo . Dn.

Reconócense
señorita MARCEELA LOPEZ, quien 

como Aux 
de Rosar:

Dirección
en ' reempl

lad
la

as servicios presta^

Ifabián Balboa 
renda regíame: 

tiempo óompiendído .entre e‘ 
del corriente

iliar 4°— Enfermera - 
o de Lermq—- de^ 
Señera! de. Asisten, 
azo del titular del 
que se encuentra 

ntaria y durante el
20 de febrero ppdo. 
año*  debiendo ixm

Es copia: - , °
Martín'A. Sánchez

O’icial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Docreto N- 12423JV. ■ * -
Salta, Abril. 9 de 1952.
Expediente -N9 10.357(52.
Visto este expediente en el que la Direc_ 

| éf( "Gene-ral de Asistencia Médica solicitó 
oportunamente- la correspondiente autorización 
para adquirir, con 
tos medicinales de 
para la atención de

carácter urgente, produc_ 
imprescindible necesidad 

sus servicios asistenc-iales,

CONSIDERANDO:

Que el Instituto "Malbrán" dependiente del 
Ministerio de Salud Pública de la Nación es 
el único fabricante de estos productos en^él país, 
por lo que dicho procedimiento se encuentra, 
encuadrado en las disposiciones del Inc. C;)._ 
Art. 50 de la Ley 'de Contabilidad en vigencia;

Que en mérito a la urgente necesidad de 
proveerse de los mencionados productos, por 

. falta de existencia en depósito, según informe 
de fs. 5 la repartición recurrente se vio pre
cisada a adquirirlos ’y distribuirlos de inme
diato entre los numerosos servicios' asistencia. 
les, habiendo, logrado con ello su prestación 
inínterrumpiola 7en salvaguarda -de la -salud 
de la población, "

a) ] . al 4 de abrí L 
vL ; putarse este

1 ¡respondiente
!* publique se, insérte. ‘ Jubilaciones

'la siguiente :
I Ejercicio 195'2
| ? Desde <el‘ :
| Anexo ET
-{"NAL—. Principal a) 2— Parcial 21$ 591.26;

gasto una vez efectuado ; el co„_ 
aporte patro4

y- Pensiones ae la .Provincia, en 
forma y proporción:

al para la Caja de

CARLOS XAMENA 
Alberto. F*  -Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción‘ Social y Salud Pública

20 de Febrero al 4 de abril. 
lAciso 8— G. EN PERSCL .

J Anexo E=
: NAL— Princ:
Decreto N9

Inciso 8— G. Ep PERSO.

ipal e) 1— Parcial 2
0417 del 30|4|5k

' $ 65.03
•$ 147-81

Decreto N9 12424JT.
Salta, Abril 9 de .1952. ‘
Expdiente N9 10394(952.

• Visto este expediente en el 
ta. Administradora de la Caja 
y Pensiones de la .Provincia*
aprobación la Resolución N9 641 (Acia N9 
de fecha 14 de marzo en curso; atento a 
actuaciones producidas,

que la H. Jun. 
de Jubilaciones 
eleva para

Art. P 
(Acta N9 
Pensiones
14 de marzo 
va dice: ■ -

Gobernador de la Provincia

•D .E C R E T

— Apruébase la
44) 
de

A :

Total . $ 804.10

Los . haberes ¡reconocidos por el 
‘ artículo anterior, deberán ' 1 “
mente .por la .Habilitación.
partición arriba mencionad-

Pago Anual Anticipada que fue... 
i su oporrunic

atenderse directa,, 
le Pagos de la re. 
i, y con fondos de

Resolución N9 
de> Jubilaciones y 
dictada con fecha

su
44) 
^as , la Orden de 

ra emitida e 
a disposiciones expresas. q^ue contiene el ar„

I tí culo 399 de
Art. 39 -

tese en.- el

ad de conformidad

641

la Ley de Contabilidad. 
Comuniqúese,

R e gis tro Oficial
publíqusse, ínséríe'- 
*y'archívese.

de la Caja
la Provincia, 
en curso, cuya parte dispositL

“Artículo l9 Aumentar de Cien pesos 

"m|n. (Cien pesos m|n.), a $ 150.— m|n. (Cien^ 

locincuenta pesos m|n.), a partir del día l9

Es copia:
Martín fi.

Oficial Mayor

Decreto N? 
''de marzo del año en curso 1952, las pensiones j . Salta, Abrí] 
''a la vejez Nros. 313,. 323 y 1449, correspondí Expediento

i - Visto este 
“dientes a los beneficiarios señores SEGUN- I Qenera| 
“DO" MIRANDA*  MAXIMA DIAZ Y ANTONIOJ tunamnte la 

“COSTILLA, respectivamente, en razón de es_ 1 adquirir, con 
"tar comprendidos en lo dispuesto por el art. |^^na^es °>e 

“2° de la Ley N9 1204, e inc. b) del art. 
“la misma Ley, por ser de 
dos-''.,

Art. 29 — Comuniqúese, 
(ese en el Registro Oficial

estado' civil
l9 de 
casa-

' adquirir
i encinales
> la atención

CARL DS^XAMENA
Ájberto F. Caro

. Sánchez

.de Acción Social y Salud Pública

1$427JL
9 de 1952. -

N? 10294|52.
expediente en
Asistencia Mé
correspondiente autorización para 
carácter urgente, productos me._ 
4mpresdind|bl

ce sus servicia;

el que la Dirección 
íHica solicitó' opon.

b .'heíde'sidad para 
s asistenciales, Y'

í CONSIDERANDO:

i Que dicho 
í cuadrado en
i la Ley de Contabilidad en yigencia, motivo'por' 
i el que la Dir
i el concurso '
«forme lo esta
: Gastos;

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública i Que en
—.--- —.— . • proveerse

publique se, 
y archívese.

insé i

- CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

procedimiento se encuentra
las disposicio|ie.s. del art. 50

eru
de

te no ha -realizada*-acción recurrer
de precios correspondiente, con. 

: uye el Decretó Reglamentario de

mérito a la urejente’ necesidad de? i J _ . •
de los mencionados producios por
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íalta de. .existencia en depósito, -según informe 
de fs. 6, l'a repartición recurrente se vió precia 
sada a’ adquirirlos y distribuirlos de inmedia, 
lo entre los numerosos servicios asistenciales, 
habiendo logrado con ello su prestación 
ininterrumpida^ eñ salvaguarda. de la salud de 
la población,

sanitarios, tuviera que habitar en el local de 
los mismos por falta de otro en el lugar de su 
residencia. ■

Art.v 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

creta N9 14*.578 149, reglamentario dél art. 52 iru 
fine de la Ley*  de Contabilidad N9 941.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
eiíhel Registro Oficial y archívese.

CARLOS - XAMENA
Alberto F. Caro

Por • ello» 5 ’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

Es copia: «
Martín A. Sánchez

i Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública .

‘ CARLOS XAMENA .
Alberto Fú Cauro

Es copia: ‘
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públíca-

Art. I9 :— Apruébase la recepción de- pro„
ductos conforme a detalle d© fs. 6 y constan
cia °de fs.. -9 del expediente de' numeración y
año arriba citado, y autorízase a la DIRECCION
GENERAL DE ASISTENCIA MEDICÁ para que

• por habilitación d© Pagos de la misma s© abo
rto a LABORATORIOS "CORV.T" de esta ciudad
la suma de-QUINCE MIL QUINIENTOS OCHEN
TA Y SIETE PESOS CON 50|10Ó’ ($15.587-50 .

. m|n-, Importe total, de los mismos adquiridos'. ^eS/
a dicho: firma, gasto que deberá atenderse con k
> i <A n o xv. i vo r ¡CONSIDERANDO;:fondos de la Orden de Pago Arcual N9 5 expe_ ;
dida en su oportunidad a favor de lee mencio
nada repartición, y con imputación al Anexo
E-
a) 1— Parcial 13 de Icf Ley de Presupuesto en ¡ estos artículos en

caria ún recargo

clusividad
Que en

' prove-erse
i falta de existencia en 'depósito,, según cons_ | qancelacíón de la factura qu<

Decreto N9 124129.A. - .
I Salta' Abril 9 de 1952.
} Expediente N9. 10.220)52.

Visto este expediente en el que lá Dirección 
, General de Asistencia Médica solicitó opórtu...

' adquirir, con carácter
> tinta capacidad y de- 
| para la atención de

Que de la oferta .¿formulada por Laboratorios

Inciso-VPI— OTROS GASTOS— Principal . "Ocefa” se'desprende -que-, la adquisición de 
otras casas 'del ramo impli.. 

en los precios dada la 

fabricación;
a la ‘urgente necesidad

■ mencionados artículos,.

vigencia.

Art. 29 — Para las nuevas 'compras que 
■lice la Dirección General de Asistencia 
dica deberá ajustarse a 'lo establecido 
Deicretp N9 14.578|49, reglamentario del 
52 in_fine de la Ley de Contabilidad N?

Art; 39 — Comuniqúese,- publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

re cu
Mé_
por 
art. 
941.

CARLOS XAMENA
Alberto F= Caro

Es, c^pia: ' = . -
Martín A. Sánchez

• Decreto N? 12430JL y 
Orden de Pago N° 4 3(7. 
Salta, Abril 9 dé 1952.
Expediente N9 10.170.52. '
Vista la factura que corre a fs- 4 de estas ■ac

tuaciones presentadas por la Tienda ”Lá Mun._
:í correspondiente autorización para ‘ dial" referente a la provisión de ún uniforme 

urgente, jeringas de dis. {completo con 'destino a don Francisco Pala, 
imprescindible - necesidaddos, Auxiliar 49 (chofer) de S. S.' el señor Mi., 
sus servicios- asistencia- {nistro de . Acción Social y Salud Pública, de 

’ - " | acuerdo a la adjudicación dispuesta por de»
¡creto N9 11.879 de fecha 14 de 'marzo ppdo.; 
í y atento lo informado por Contaduría Gene_ 
ral a fs. 7-,

El Gobernador d.e la Provincia
DECRETA:

ex.

de su 
mérito 
de los

de
por

1° — Por Tesorería General de la. Pro. 
con la ‘debida intervención d© . Conta

do la Tienda 
CIENTOS PE_ 

m|n.)' en 
por el con cep_ 
corre agrega

da'a fojas 4 del-expedienta de numeración y 
año arriba citado; debiendo imputarse esta 
--n g?ción al Anexe E—- inciso I Otas Gas 
te“ — Principal a) I-— Parcial 46 ie le Ley le

Art. 
vincia, 
d'-iía General, liquídese a favor < 
"LA MUNDIAL" la suma de SEIS*  
SOS MONEDA NACIONAL ($ 600. -

! tandas de fs- 4- la repartición recurrente se p© expresado precedentemente
vió precisada a * adquirirlos y distribuirlos de' 
inmediato entre los numerosos - servicios asis„ 
tendales habiendo logrado con ello su prestar, 
ción ininterrumpida en salvaguarda de ’ la sa_

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

11 lud- de lo: población, - -

■ Por ello, y atento a las disposiciones enum

eradas en el inciso c)’ art. 50 de la íey de 

Contabilidad N9 941. '

Ad. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 :— Apruébase la recepción de artícu.

Decreto- N9 12428»A.
4. Salta, Abril?9 de 1952.

Visto que el pronunciado crecimiento de 
numerosos íhúple-os de población ha traído 
como .consecuencia la posibilidad de un me! í
jor. bienestar social y económico de aquellos ’los conforme a de-talle de’ fs. 4 y constancia de

6 del expediente de numeración y año 

í arriba citado, y autorízase a la DIRECCION 
| GENERAL DE ASISTENCIA MENICA para que' 

Gobierno de la Provincia .¡.por habilitación de pagos de la misma se abo_ 
coadyuvar y hacer cumplir ■ el I ne a LABORATORIOS "OCEFA" de la Capital

serv’dores del Estado que se desemoeñan en* "... i
' los - diversos establecimientos -sanitarios de la

Campaña, lo que -hace innecesario el proveer 
«de vivienda y /alimentación a los mismos; y- 
encontrándose el C

' empeñado en c<
..plan de extrido: economía propiciado por el
JSuperior Gobierno de lo: Nación'

h.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

¡tictal Mayor de Acción Social y Salud rúb’nca

DECRETO N° 12.432 -- E
Salta, Abril 14 de 1952
Orden de Pago N° 161 - ' -
¡del Ministerio de Economía

Expediento Ñ° -971—A-^952
VISTO este expediente en el que Dirección Ge 

jneral de Arquitectura y Urbanismo eleva para, 
s .y aii- 

I mentas de sueldos del personal supernumemario 
¡que presta servicios en la misma, por el mes.de 
I marzo ppdo., las que ascienden a lá suma total: 
de $ 8.ál5.00 m|n.;

‘ Por ello y atento a lo informado por-Contadu- 
■; ría General de la Provincia,

Federal, la suma de. VEINTITRES MIL TRES..,su liquidación y pago planillas de sueldo: 

CIENTOS -TREINTA Y NUEVE . PESOS CON

* 70|100 ($ 23.339.70) m|n. importe total de los
I
i mismos, adquiridos a dicha firma, gasto-que

Art. M —a Las reparticiones, o intervenciones .deberá atenderse con fondos.de' la Orden de 
.sanitarias dependientes del Ministerio de Ac„ 
ción Social y fSalud Pública suspenderá desde 
Lo: fecha la provisión de alimentos a su perso
nal ya sea técnico © de> servicios, salvo los

. casos en que éste, en ‘el desempeño de guar
dias, debo: permanecer en los establecimientos 
durante las horas de comidas o refrigerios.

Art. 29 — Queda igualmente prohibido faci
litar vivienda- al personal citado, exceptuándo
le aquel que,’ prestando servicios en puestos

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Pago Anual N? 5 expedida en su oportunidad 

a favor de la mencionada repartición' con im

putación al Anexo E— Inciso VIII— Otros Gas

tos— Principal a) 

Presupuesto para

Art. 2° — Para

lie© la Dirección

El Gobernador de la Provincia 
~ -D E C R E T A :

— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General de la 
a fcvor de DIRECCION GENERAL DE 

ARQUITECTURA 'Y URBANISMO, la suma de $ 
8.315 mln.

: Art, 1°
1— Parcial 13 de la Ley de General/ 

el ejercicio 1'952. , Provincia

las nuevas compras que rea.
. z 18.315 mln. (OCHO MIL TRESCIENTOS QUINCE '

General de- Asistencia Médu ' pesq£ MONEDA NACIONAL) a- fin de que con
:a deberá ajusta-se a lo establecido por De- dicho importe atienda el pago de sueldos y au-

mes.de
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DECRETO N° 12.434 E ’ ¡Inc. I— Princp.
Salta, Abril 14 de .1952 Part. 3— Meica<

Expediento N° 965—S—1952 1 pal, C. Quijam
VISTO este expediente- en el cual la empre- part. 2— Me 

sa Constructora SE. MA-S. R.Ltda., solicita una pal El Carr 
prórroga de 30 días, sobre el plazo estipulado Part. 5— Me 
para la terminación de la obra: "Reíecciones 
el Palacio de los Tribunales”, o sea a pariir 
Io de abril en curso;’ c-teñto a las razones 

Pare. a)—~ Edificación Escuelas puestas y io informado por Dirección General
, : Arquitectura y' Urbanismo,

-mentes do sueldos del personal supernumerario 
que presta servicios en dicha repartición, -por el 
mes de marzo ppdo, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Pre
supuesto General d= Gastos en vigor, Ejercicio 
1952, en el Anexo I— Inciso I, en. la- siguien- 

' te proporción:
Inc. í— Pñnca I—

Primarias:
Parí. 3— Escuela

"La Merced” .
Part. 5— Escuela

■ "San Carlos” .
Part. 6— Escuela Primaria

‘LSeclantás” ..........................,, 1.05S.00
Parí. 7— Escuela Primari^i

I’Molinos" • -. -. ,, 1.506.50
Part. I— Escuela Primaria

"Guayate” .......................  . „ 1.115.50 $ 6.683,00 ;

Primaria
$ 1.175.00

„ 1.830.00

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

en 
del 
ex
de i

I— Pare, c)— ''Edificios Pábi 
ido Munici-
lo ........ $ 

rcado Munici-
.1 ...........
cado Munici

pal, Emban ación ...... ,,

? Total a liquidar

Art. 3o t — Comuniqúese,

1.017.50

1,01.7.50

1.361.63 $' 3.396.63

• . . $ 17.369.15

publiquese/ etc..

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gbnena

: Art. J.° — A partir del Io de abril en curso, 
! p-grróggse' por el' término de treinta días más, 
: el plazo para la terminación de la obra "Refec
ciones en el Palacio de los Tribunales", 'adjudi
cada a la Empresa Constructura SE. MA*.  S. R,
Líder.

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese. ele.

Es copia:
Luis A. 1

Oficial 'Mayor
Borelli

de Economía, Finanzas y O. P.

Iric, I—• Prínc. I— Pare, c) “Edificios Públicos" 
Parí. 3— Mercado Municipal

"Campo Quijano” ...... $
Part. 2— Mercado Munici

pal, EL-Carril, ......... „
Parí. 5— Mercado Munici

pal, Embarcación .......... ,,

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

488.50

488.50

655.00 $ 1.632.00 ’

' Total a liquidar

Art 3o. domuniquese, publíquese, et

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Glmena

Es -copia: |
' Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 12.433 — E
• Salta, Abril 14 de 1952

VISTO - el informe presentado por la Comisión
‘ de Planificación de Villa Parque Grand Bourg; y 
atento a Ies razones de fundamento expuestas en*  
el mismo,

El Gobernador de la Provincia

Es copia: '
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

DECRETO N°
Salta. Abril 

Expediente N°
VISTO este 

de Compilacic ] 
trabajo extaoidinario que debe desarrollar, se fi
jó una sobreasignación al personal que detalla 
en la nota d

12.436 — E | 
14 de 1952 |

435S.—Q52
expediente en 

a Mecánica -se
el que 

licita, en
la Oficina, 
mérito al

fs. 1; y

CONSIDERANDO:

j Salta, Abril 14de 1952
■ Orden de Pago N° 162
| del Ministerio de Economía
Expediente N° 970^A-—952

; VISTO este expediente en el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa
ra su liquidación y pago planillas de sueldos y 
aumentos de sueldos del personal supernumera-. 
rio que presta servicios en la misma, por los me 
ses de enero y febrero de 1952, por la suma 
total de. $ 17.369.15 m|n;

í Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia, • .

Que con motivo-de las tareas' previas a jp 
emisión de- le :s 
rial por el año 
dos por el ror de enero d¿ 1952, en las que 
hubo que m< 
Ja aplicación 
sonal de refer 
W.30 horas di 
che y hasta

boletas de -Contribución Territo- 
1951 y d.9 la liquidación de suel-

lotificar todas las liquidaciones por 
del descuento 
sncia prestó se:
arias, en ocasiones durante la no- 

en días no labal

del seguro, el per- 
¡rvicios alrededor de

rabies;

Pür ello,

El G<chema dar de la Provincia

DE C RE T A :

■I Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Ait. Io — Dispones© la rescisión del conve
nio .suscrito entre el Presidente de la Comisión 
de Planificación Villa Parque .Grand Bourg, don 
CARLOS XAMENA y el señor Rector de la Uni
versidad Nacional de Tucumán Ing. ANACLETO 
TOBAR para la realización d,2 los estadios de ur 
bonización y arquitectura y a desenrollar en el . 
mismo.

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 

¡Provincia a favor de DIRECCION GENERAL DE 
+ARQUITECTURA Y URBANISMO, la suma de $ 
¡17.369.15 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESEN- 
.TA Y NUEVE PESOS CON 15)100 MONEDA NA
CIONAL), a fin de que con dicho importe atien
da el pago de sueldos y aumentos de sueldos

Art. Io —
y hasta el 31 

! jans e las sigi
I
t nal de la Ofi
pendiente de

Ion retro actividad al Io dé enero1 -
de marzo del corriente año, fí- 
/ K I X ■entes sobreasi^naciones ai perso- 

ñcina de Compilación Mecánica de-
Contaduría General de la. P_ovíh-

; cía:
y

Ror lero

i Nombre

. César A.

Horacio Cañaz

■. vellido

ares
del personal supernumerario que presta servicios 'j?veIia Solórzaro

| .Sobreasignación

. 400.—

400.—

Art. 2o — Como consecuencia de lo expues
to precedentemente, déjase sm efecto -si Decreto 
N° 11488 por el' que 

. ’ jo la denominación
Bourg” le suma de $ 
MONEDA NACIONAL)
ciso V— Item 2— Principal 
tida 1— de la Ley de Pro:

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,

se disponía incorporar ha
de "Planificación Granó 

100.000 (CIEN MIL PESOS 
dentro del Anexo I— In- 

3— Parcial a) Par- 
upusSíO en Vigor.

CARLOS XAMENA" 
Nicolás Vic^ Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

en dicha repartición, por los meses dé enero y 
febrero del corriente año, con cargo de- oportu
na rendición de cuentas.

Art. 2o — El gasto que 
miento del presente decreto 
supuesto Genei^l do) Gastes

demande el cumpli- 
se imputará al pre 
.en vigor— Ejercicio | '

Sara A. Gome:: 

Lawanda Darg n 
Osvaldo López 

, Se cundido Cas

tm t

illo

1952, en el Anexo I-—' Inciso I, en la siguiente Elia V. Medina, 
proporción:
Inc. I— Principal I— Parcial - A Edificación Es-
cuelas Primarias:
Part. 3— Escuela Primaria

”La Merced" . . $ 2.350.00
Parí. 5— Escuela Primaria

"San Carlos” . 3.687.00
Part. 6’— Escuela ■Primaria

"Seclantás” • .. 2.651.02
Part. 7— Escuela Primaria

"Molinos” . .. . u . . 3.053.50
Part. 1— Esquela Primaria t

■ "Caí ay ate” ... 2.231.00

Art. 2o
de !la F’rovincic 
breas Ignaciones 
con cargo al
PAL a) 3— PARCIAL 2 de la 

’ to en vigor.
I Art. 3o

j Autorízase a C 
a liquidar . me 
f i jadeas por e 

ANEXO -D— II

400.—

400.—
400.—

275.—
250.—
300.—

.Contaduría General
■ nsualmente las so--
■ artículo anterior, 
scison— PRINCI^
Ley de Presupues-

Comuníquese, publíquese, ele.

¿ CARLOS-XAMENA
Nicolás Vico Glmena

Es copia:
Luis A.

$ 13.972.52 í Oficial Mayor
Eorelli

le Economía, Finanzas y. O.
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DECRETO N° 12.437 — E
Salta, : Abril 14 de 1952. . ____ ... ____ _ ___ __ ________ ______
Orden de-Pago N° 160 ■ '■ . 1 - .<•_ il.OOÓ hectáreas dé superficie boscosa.dél lote
del Ministerio de Economía ■ ■ *'  j N? 3 Fracción N? 53, Departamento de Genera!.
VISTO la Ley N° 1420 que autoriza- la trans- j San Martín, . a ubicarse partiendo de la parte 

herencia en- venta o; arrendamiento ' de la propie-j Oeste .-güfe limita conel Trementina! entrada 
. dad .denomínala -leriiias Rosario de la F.oríte- j naturC[j ai bosque de ésa fracción; y atentó a 

ra ‘Y . ■ ; . .. ' po solicitado por el ’ causante, ‘ y'

- Él Gobernador de . la. Provincia- CONSIDERANDO:

ppdo. por. el. que se- adjudica a. favor del señor |-Resario <j¿ Frontera" se liquide por - Direc_.:
Ramón -Marón,'para su explotación- forestal i dón5'General de Arquitectura y Urbanismo. ’’ ■

Art.-3’ — Comuniqúese,, publíquese, etc./

•’ . - -..CARLOS XAMENA
- -. , : - Nicolás Vico Gimena

- Es copio:: - •. ' ■ ■
Luis A. Bóreili -

, Oficial 'Mayor- de -Economía, Finanzas y ‘G- P-

- Que ■ paro: tal fin se hac3 necesario reunir/an
tecedentes y procurar úna propaganda documen
tada; que permita, el exacto conocimiento,, en el., 
país y exterior de la importancia de ese estable 
cimiento ternrarió -para /obtener. una mejor baso 
de -venta; ’ . :

Que con ese'propósito use realiza en la Capital 
Federal, por/ intermedio del- Delegado 
dor la contratación d-e. un trabajo de 

-folletos ilustrativós- cuyo 'costo’ esta.á 
do’ con el- mayor producido que se obtmga ele 
esa realización;’ . - ■ . — .

D E C R E T A

ilustrativóS'

Cbordina- 
aficlies y 
compensa-

- -Art.- _1? — Amplíase el Decreto ’N9 12.197 d.el 
25 de. marzo ppdo.*  dejándase establecido que 
la Provincia reconocerá preferencia, al señor 

, Raníón Marrón para la adjudicación en venta 
de la fracción cuycmexplotación forestal se/ le 
adjudica por el artículo 1 - de'I mencionado De
creto, siempre de que el Poder Ejecutivo -dis
pusiera la enajenación de la misma.

xA.rh 2.9 Comuniqúese, publíquese -etc..

Decreto N? 12.441X - .
- Salta, .Abril 1-4- de. '19.52. - - ■ - ’
Expediente N? 937|A|1952. <

.Visto el decreto N? 12.3011952 y atento lo se 
licitado poi Dirección General de Arquitectun 

■y Urbanismo, _ . ' * - ’ ' . -

El Gobernador'de 1-á Provincia

- Por ello.

El Gobernador de la Provincia
. DE CR E T A;:

.Art 1° —- Previa intervención de ’CautadwTÍg 
'-General d.-- _la Provincia, págu-ess pc-r' Tesorería’ 
General, a favor, del DELEGADO COORDINADOR 
DE- IÁ' PROVINCIA, en la Capital Pede.al, 'don 
JUAN ARMANDO MOLINA, la sarna de $ 20.003’ 
(VEINTE .. MIL” PESOS MíN;), .a: los efectos '..indica-.. 
dos- precedentemente. * -

Art. 2° — El gasto que /demande el- cumpli
miento del presente decreto, • se atenderá cóñ ion 
dos "de "Rentas Generales", .con imputación al 
presente decretó, yp eon -cargo de -reintegro -en- 
oportunidad de precederse a la venta de] es.á- 
blecimionto ^Termas*  Rosario de la*  Frontera''. ;

A.rt- 3o. —-Con-r.uníqmmo, nubil Tóese-, elz.

: LOARLOS XÁMENA
/Nicolás Vico Gimena

Es copia: ' .
Luis A. Bcyelii

Oficial Mayor- de - Economía,. Finanzas y O n

12438— E.
M- d? 1952

—1S52

. CARLOS-XAMENA - 
Nicolás Vico'‘Gímela

.. Es copia: ■ ’. - ' -
Luis A. Borelli ’

Oficial Mayor de Economicé*  Finanzas-v O.. .P

Decreto ER 12.44CLE- \ ’f.
Salta, .14 de Abril de í_952. -

- Expediente N° 9131A|1952. - .1

• Atento a. lo solicitado por Dirección-General 
*de Arquitectura . y Urbanismo, ' .

El Gobernador de la Provincia

D E C .R E T A-:

.DECBETO. N°

. Salta,' Abril
■.Expediente Ñ° 857-

Visto lo solicitado por Dirección General de
lébl

:S-mador _ de'la Provincia

Art. I9 — Autorízase a Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo a'ejecutar Ja amplia^ 
ción de lo: casa' del Encargado, en la Escuela . 
Primaria: "Maestra’Jacobd Saravia" de esta ciu- ; 
dad' por- vía - administrativa. . ’
/ Art.. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

* c .CARLOS XAMENA 
.Nicolás Vico Giniena

-Es copia: ■ ' -
Luis.-A. BoreJli , .

-.Oficial -Mayor dé Economía,. -Finan

. _ Art.l9 — Reconócense los-servicios prestados/, 
por: el señor JOS.E B.- CABEZAS, en Dereccróñ

- General 'de - Arquitectura- y Urbanismo; - en 'el 
cargo de Oficial 6Adesdé el'. I9 ál .13 de marzo 
ppdo. y pagúese a su favor, en retribución de.

■ los' mismo, ’la suma -que- corresponde de con_- 
{formidad- al cargo que desempeña. ’ ' .
’ Art. -2-— El- gasto, que demande el cumplí. 
!'miento-del presente decreto, más e-T consiguin. 
í io aporte patronal,- se*  atenderá - con los-fondos 
j que paro: inspección cíe la obra ^Escuela 'de

Decreto N9 I2.442J5. / \ * /
-Salta, Abril 14 de 1952- \
Expediente N9 859|R|952.
Atento, a lo. solicitado -por Dirección Gene~ 

ral.de Rentas en*  nota, de fecha 24.de marzo < 
ppdo., •

Gob-mador de la Provincia

D E C-R E. T A :

ÁTt.. 1° — Derranaíe auxiliar 5o de Dirección 
'.General '.de-- Inmuebles, .con el 50 % del'sueldo- 

que fija la-'Ley de Presupuesto en vigor, y. en 
re empiezo del titular que se encuentra bajo ban 
áera don Juan Antonio- Ligoñle, -a la señp-á' 
HORTENSIA E :DE BABRAZA. -

Art 2o. — Comuniqúese, publiques’'. •

Nicolás Vico Gtmeua
Es copia:- ' ■
Luis A. Boxelli

-Oficial Mayor de Economía, - Finanzas y O. P.

Decreto N*  12.¿39JEL . ’
-. Salta, Abril*  14 de 1952. '

- Expediente N? 908|M|1952 * '
_ - Visto ' el Decreto ’ N? 12. L97 ’ del 25 de marzo

‘— ■ Dispónese. la ampliación de la&\ 
que o: cíntinuaciór. se discriminan,

Ar-t 1
xr.tid.qi

les importes que se consignan, todas co_ 
fresponc lentes al ANEXO D— INCISO VI-- 

| PRINCIPAL a.) 1— de la Ley de Presupuesto 

j en- vigor —Ejercicio 1952,
<- 15.000’.— •
„ 5.00.0.— ‘ . i'.-/. ' :

i/ooo.—/ ■ ; .
• 2.000.—

. 2*.  000.— ■ . . ’ ’ - .
„ . 5.000.— ■ . '■ ; •
„ 2,000'.— . ‘ . ’.
„ 50.000.-v7 ; S - .
„ 18.000.-- ‘ ’

pe

í Parcial -8 —Automóviles s[conservación ■ , • .. .
.—Combustibles, y .Lubricantes ... .
—Limpieza, Menaje y - Bazar ............ 
—Máquinas de escribir s|conservación . . . 
—Moblajes 

■—Servciio
-—Servicio 
—Utiles y
—Viáticos

ir

31
'41

42
- 47

49-

artefactos -s| conservación . 
de comunicaciones ....... 
de Té y*  Café

Libros- Tínp. y.-.Encuadér. 
y Movilidad :/.. u .,../•• .

■ TOTAL . - $ 100.000.—

Ai

Art.

oportunamente a lasaíEí.

3° — Comuniqúese, publiques©, etc.. <

2° * — Dése -CC. Legislativasr dela Provincia..

CARLOS XAMENA '
i Nicolás' Vico- Gimem -

Es copia: * ; . 7 - -
Luis. Borelli -

Reía!. 1/layor de - Economía, Finanzas y ©7 P..

ral.de
24.de
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Decreto N° 12443-E.
Salta, Abril 14 as 1952.

’ dispuesto por decreto N° 12.076 de feche 24. de 
marzo del corriente año.

Expediente N° 15.066. .
Visto el certificado médico cte. a fs. 3, por el 

que se acuerda quince días de licencia por en
fermedad- a la empleada' de Dirección General 
.de Inmuebles, señora FLORENCIA R. DE FIZA-^ 
RRO._

Por ello y atento a lo’ informado por División 
de Personal, “ -

El Gobernador de la Provincia
* ' D E C R E, T A :

Art. Io1 — Concédese quince (15):días da licen
cia con goce de- sueldo, a partir del día 11 de 
marzo ppdo., a la empleada de Dirección Ge
neral de Inmuebles señora ’ FLORENCIA R. DE 
PIZARRO... por razones expresadas precedentemen
te. ;

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, e-í.c.

- CARLOS XAMENA.
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y -O. P.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

CARLOS'XAMENA v j 
..Nicolás Vico Gimena !

Jorge -Aramia -
Alberto Fa. Caro - 1 t

Es copien
Luis A. ■ Borelli ’

Oficial Mgyór de Econcmí i, Finanzas y Q. P .

Decreto N° 12446LE
Salta, Abrir 14 de . 1952.
E?;pediente N° 743—R—952. . .
Visto este- 'expediente eñ el cual se presenta 

•a señora Eudosio: Rom-aro, solicitando se Je con- 
^ceda en venta el‘; lote N° 5 de- la Manzana 7 del 
'pueblo dé Coronel Juan Sola, Dpto. de Riva
do via, para construir en el mismo su vivienda 

. propia; atento a los. informes producidos por Di
rección General de bibuebles, Contaduría Ge
neral de la. Provincia y a la facultad que le con
fiere el; Art. .4° de la Ley N° 1481 (Original 202),

Decreto'- N° 1^448í
. 14 de 19'52.
las necesidades-

Salta, Ábri 
ATENTO a del servicio,

El Gobernador de ¡la Provincia

Art, jb —

D E C R. E jT A :. '

Desígnase jector de Rentas, cón 
carácter de <id-honprem,_ al señori VICENTE RA-
MON SILY. ;

Art. 2.0 — Coman:
. CAillos XAMENA

Nicolás Vico- Ghnesw.
Es copia;
Luis A.-

Oficial Mayor de Economiq, Finanzas y. O. P

Decreto N° 1
Salta, Abri|l 
Expediente

$449-E. . . . j
14 de 1952. | ■

_ . .. N° 1896—G¡51.í '
.Visto el Iiecreto N° Siol del 24 de c-ctub.'e

ppdo.; y atento a lo: recangideraci :.n solicitada, 
-i El Cobo mador de lia Provincia

El Gob- mador de
DE C R E

la Provincia
T A :

DE C R >Ei T A

Decreto N° 12444-E.2 / ■
Salta, Abril 14 de 1952... ' -
Expediente. N° 936|A| 1952.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo, .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. '1° -— Concedosp .en 
señora EUDOSIA ROMERO,

venta a favor dé la 
el. Lote N° 5, de la 

} Manzana 7 del pueblo de .Coronel Juan Sola, De- 
■ partamerito dé Rivadavia, en la suma de $ 200.-— 
j (DOSCIENTOS PESOS .MONEDA NACIONAL), -al 
i contado, cuyos límites Of extensión se determinan 
en el ínfomie de fs. 4 de Dirección

! Inmuebles, o sea la superficie de
An. 1° Con ammi^ndad-al lu a-: enero, de« (Ssíscie:nto3 sesenta con setenta y 

cor, i ente año, r ©actualizan se las disposiciones del 'cuadrados).
decreto N° 10978 del 6 de diciembre da- 1951, | Art 2° - El importe proveniente
por el que .se designa Auxiliar Io (Sobrestante do 1 
lo: Escuela Primaria "Dr.
localidad de Molinos, al señor JUAN'P. ZULETA. 
debiéndose atender sus 
de inspección de la citada cb’a.

Art 2q — Comuniqúese, publíquese, etc.

Indalecio Gómez" de

haberes con les- ionios

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimeisá

. Es copia: ■ • ' |
Luis A. Borelli.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 12445^

General do
660.77" m2.

siete metros

Art. 2o
a que se refiere el artículo anterior deberá in
gresarse al rubro ^CALCULO DE RECURSOS 1952 
RECURSOS ESPECIALES— VENTA LOTES- PUE
BLO CORONEL JUAN SOLA".

A_t. 3o — Por Escribanía de Gobierno extién
dase a' favor de la adquixente la correspondien
te escritura traslativa, de dominio.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.-

de la venta

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Luis A. Borelli.

Oficial Mayor de Economía, (Finanzas y O. P.

Beatifícase é’1 Decreto N° 9104 -del 24 
ppdo., dejándose establecido que la 
ia al comer cingle Adolfo Gorin/por^ 

de 1951. lo es
(CINCO MIL PESOS- 
.publíquese, £i-.. '

Art. Io. q- 
de octubre 
multa aplica 
Decretg NP .7960 • del 14 de agosto 
por la sumo:

Art.\2o. -
ie $ 5.000.—
Con:un.que^

CÁRLOS XAME

Es- copia:
Luis A. Borelli | .

Oficial f Mayor de Economíp. Finanzas y O. P..

EDICTOS- CITATORIOS
; N° 8616 —
’ tos estableció
‘ saber qu: 

conocimiento 
con un cau i

• veniemu del
| mueble ”E1 j
Metan Viejo: 

Administra:
e) 15\4 al f

EDICTO CITATORIO. — A los efoc 
ios por el Códjgo de Aguas, se ha- 
e Hilario Cabial tiene solicitado- re
de concesión ¡de ag.ua para irrigar 

leí ce 1.67 litaos por segundo pro-
Río Yatasto, tjres -hectáreas--dei -in- 

Durazno", catastro, .2269 ubicado, en
— Salta, 15 abril de 1952., 

ción General ¿fe Ag-u-ac de ^Salta 
|5¡952 I ' ■ . - -

Salta, Abril 14 de 1952. ‘
Expediente N° 361¡Bjl952.
Visto el decreto N° 12.076¡52 por el que se 

ordena ampliar en $ 118.448.85 m¡n. el Parcial' 
38 del Anexo D— Inciso- VI—- Otros. Gastos— 
Principal a) 1 de la Ley d.e Presupuesto vigente 

_para el Ejercicio 1951, Orden de Pago Anual N° 
47, y se ordena pagar dicha suma por la Habili
tación Regadora de Dirección General de Rentas, 
al Banco Provincialr de Salta, en cancelación de 
lo que adeuda el Gobierno d3 la Provincia des
de -el Io al 31 de diciembre de 1951, en con
cepto de comisión del 5% en su carácter de Agen
te Recaudador -de la Renta Fiscal,

Por ello, y atento a la observación formulada 
_por Contaduría - General,.

El Gobernador de la Provincia

En Acuerdb de Ministro^
D E C R E T A :

Art. 1°. — Invístese en el cumplimiento de lo

Decreto N° 12447-E.
Salta, Abril 14 de 1952.
Expediente N° 976—E‘19¿2.
Visto la renuncia presentada ,

El Gob -mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentado: al 
cargo de Oficial 2o do Contaduría Geno, el de la 
Provincia, por el señor JORGE ANTONIO .RAUCH, 
en mérito de acogerse a los beneficios de la 
jubilación, y dénsele las gracias por los servicios 
prestados.

AH. 2o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

> "' CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimen® -

Es copia:
Luis A. Borelli z/

Oficial Mayor de Economía, ,Finanzas y O. P.

. 8008 ~ EDICTO CITATORIO. ■
A los- efectos establecidos por el Código de- 

Aguas, se hace saber que
x4.guirre tiene solicitado recoñocimiento- de con

.Alfonso Gerardo

ce si
dia hora ca 
la acequia 
del Río Cha 
tas tro 498 ubicado: en Cafayate.

;ión de aqua para irrigjar, en - turnó de me_ 
: hora cada 25 días con todo Tel caudal de

municipal cuy
scha 380 m2.

qs aguas provienen 
de su propie dad ccl

Salta, Abril 8 de 1952. _
Administrac ion General áb Aguas ■ de Salía 

' / 9|4|52 al 30|-4{52

ios por el Código de A.guqs, *se  ha
-NQ 7995 - EDICTO CITATORIO. — A los efec

tos estableare 
ce saber que Miguel Pérez} Prior tiene solicitado 
reconocimiéni 
gar con un

o de concésióh de agua para re- 
caudcd de diez lites per seguido

ag.ua


PAG. 10 ABRIL DE 1952 boletín oficial .
proveniente del río Colorado veinte' hectáreas de 
los Lotos 74(75 de Colonia Santa Rosa (Orétn). 
Salta, Abril’3 de 1952. / :

Adm-’nistracíón General de/ Aguas de Salía 
e) 4 al 25|4|52

f
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podrá com f 
cuitarse el mismo sin .cargo y recoger informes 1 
al respecto. .

í Administración General de \Aguas de Salta’ cibimiento de ley. -
eh 7'4. a¡ 5¡5l952

y Comercial cita y emplaza a herederos y acr.ee- 
dores de doña DAMASxA TORRES, para gu® con 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo’"aper- 

5ALTA, 10 de marzo de
GILIBERTI DORADO, Escribano -Se-.1952. ’ — 

cretario.
' e) 15|4 ctl 28(5152 '

No 7994. — EDICTO ’ CITATORIO. — A los 
■efectos establecidos por el Código de" Aguas, £.@ 
h-ace saber que DEL PINO HERMANOS tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de quince litios por
gando proveniente del río Colorado treinta hec- 

„ tareas de los Lotes N° 22, 23 y -24 de Colonia 
Rosa, catastro -4416 de Orán. — Salta.

3 de 1952. ’ '
Administración General (de Aguas, de ' Salí® 

al 25j4|52

se-

Santa
Abril

e) 4

Código de 
Alfredo L®.
de con©®, 
caudal de

N® 7&89 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERÍA
- "GENERAL GUEMES"

Llámase a licitación Pública N° 2 para la con- s _ „.rT
„ 2 , ., ' . . ICO PABLO MAIOLI, Juez -de la. Instancia y 2a.tratación de estiércol. La apertura-de las jrier- ].n

tas se efectúala el día. 25 de Abril de
'• las 18 horas,

las ofertas el
"■ cada.

Para requerir
alones, dirigiise al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 3 al‘17|4¡52.

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANGIS-

1952 a 
lugar donde se podran presente 
mencionado día "a la hora indi-

datos y retirar pliegos de condi-

Nominación en lo Civil y Comercial,, cita y em~ • 
plaza, por el término ac ley, a ios herederos y 
acreedores de. D. BENITO CASTILLO con ia pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo des 1952. 
E. .GILIBERTI. DORADO, Escribano Secretario.

e) 15]4 al ?8{5I52

7980 —■ EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos "por el

Aguas, se Tiace saber que Eduardo 
ga _tiene solicitado reconocimiento 
síón de agua para regar coñ un
3,5 litros por segundo proveniente -del Río C@.
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colorúo
Santa Rosa Catastro 799 de Orán-

Salta» 31 de marzo de. 1952.
MmimWadón .Ge&eral de Aguas de Salta .

e) 31 13 al 21|’4t52 { •
J___.1 | - PRENDAS A REMATARSE: Las corespondjent-es

• pt pólisas . emitidas hasta el 31 dé julio de 1951.,
coñ vencimiento al 31 de enerode 19-52, inclu
sive.

RENOVACIONES: Se aceptará hasta el 4 
abril de 1952 inclusive. ;

RESCATES: Se admitirán ha sta el mismo día 
la subasta. ,

N° 8012. "— SUCESORIO. — José Angel Cejas, 
Juez de Paz Propietario de La Viña, cita y em
plaza por Leinta días a herederos y acreedores 
de la extinto: daña María Auristela Gómez de 
Lafuente, bajo apercibimiento legal. — La’ Viña, 
Marzo 25 de 1952. — JOSE ANGEL CEJAS, Juez . 
de paz ‘Propietario.

N° 8005 REMATÉ PUBLICO ADMINISTRATIVO
El 17 de abril de 1952, y subsiguientes a las 18.39

EXHIBICION: 15 y' 16 de abril desde las 18.30

e). 14 cil28j4|52

i horas.

N® 7374 — EDICTO CITATORIO
- A los- efecto sestablecidos por el Código de 

■Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene, solicitado reconocimiento de concesión 
de agua parra irrigar, con un caudal máximo de 
<&,2. litros por segundo proveniente deÜ río IVh- 

•jotoró, 50 hectáreas del inmueble "El Zapctllar'V 
catastro 977, ubicado en -Departamento General 

- Guarnes. ■ -
Salta, Marzo 28 de 195’2, . ■
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

• ’ SALTA
• e) 28|3¡52 si 18|4|52 ’

GERENCIA

EDICTOS' SUCESORIOS-

de

de

N9 7088. -- SUCESORIO,. — El Sr. Juez., d© 
4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA (GIL FIGUEROA DÉ 
SGILLIA por edictos en- "Foro Salterio" y "Bo„ 
letín Oficial".- — Salta, Marzo 12 de 1952. — 
CARLOS ’ ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Sé. 
cretario. -

®|2|4. al 15J5I52

N@ 7984 — SUCESORIO. El Juez -d® la. Inst. 
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cerdoso, cita 
por treinta días cc herederos <y acreedoras de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 dé marzo de 1952.
JORGE A*  COQUET — Secretario Escribano

e) 1°|4 al 14|5[52,

LICITACIONES. PUBLICAS

N9 8024 —■ Ministerio do Obras Públicas de la 
Nación. Administración General de Vialidad Na- 
clona!. "Licitación Pública de las obras del camino 
de- Riacho Seco- a Pichanal, Km. 13.72.3 K. 41.720, 
$ E-047.056.40. Deben cotizarse precios unitarios, 
Presentación propuestas: 19 -de mayo, a las 15 
horas, en Avda. Maipú 3, 2o p., Cap..

' - e) -18|4 al 9|5|527

N° 8002 & •— M. E. F. y O. P^
¿Kdmínislración General d<e Aguas de Salta

LICITACION PUBLICA N° 2
Por resol. 318 .dsl H. Consejo, se llama a lici

tación. pública para Ja ejecución de la obra 187 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES .A COLO
NIA CANTA NASA (APTO. DE ORAN)’', con el

N° 8019. — El señor Juez' de Segunda Nomina- 
6n Civil y .Comercial, cita por treinta días a 

presupuesto-de $ 646.462.78 m|n. (SEISCIENTOS | herederos _ y acreedores de ALFONSO DAMIÁN 
CUARENTA Y- SEIS MIL CUATROCIENTOS SE- | MONTA®EZ. — Salta, Abril 15 de. 1952. — E.
SENTÍA Y DOS PESOS CON 78|100 M1NACIO- GILIBERTI DORADO, Secretario. / 
NAL). -

■ La apertura de los sobres se realizará -el 5 
de mayo, de 1952 o siguiente si fuese feriado 
-por ante el Escribano de Gobierno -a horas 10.

Pliego de condiciones en venta én la Tesofe-

8026 — El Sr. Juez de Primera Instancia,N°
Primera Nominación, en lo Civil yx Comercial, ci
ta por treinta días a^lcs herederas y acreedores 
.de CARMELO GONZA,” — Salta, 16 de Abril de 
13ú2. — José Adolfo Coquet.— Secretario..
JORGE ADOLFO C’QQUET — Escribano- Secretario 

,, .e\ 18|4 al 2¡6¡52. ’

N° 8023. —- EDICTO SUCESORIO. — Cítase 
por 30 "días a -interesados en. sucesión -Marcicc. 
na Apaza de- Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. —¿Salto? 11 de .marzo de
OSCAR P._LOPEZ, Escribano secretario..

. . e|17|4 al 30|5|52.

1952.

e) 16|4 al 29[5152

-N° 8015. FRANCISCQ PABLO MAIOLI, Juez 
de’ la. Instancia y -2a. Nominación en ’ la Civil 

N° 7982 ~ TESTAMENTARIO. — El Sr. Ju@z 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y geredores de don JORGE LEGUÍ- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUERO'A. — Secrete^ '

s e) 1|4 al 14|5¡52.^

7081 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C„ 

cita y emplaza por. 30- días a.herederos y acre, 
edores de, de TERAN, Carlos o Carlos ‘ Alber
to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo 
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano- Secretoi® .

e) P|4*al  T4|5|52.

-N® 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO-, Juez Faz Titular Pi- 

chánal, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALVARAD©, ©dfs 
tos Faro Salteño y Boletín Oficial.

Pichanal, Marzo 38 de 1952. ■’ 1
WfON B. CARRIZO — JUE2S DE PAZ

i' _ - e) 28|3.|52 -a? •
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■ N2 7975 e&icT‘O?
Victoriano Sarmiento,' Juez de Paz Titular' Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Sal teño. Embarcacióa 
maizo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR 

e) 28|3j52 al 12Í5152

do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Co- 
j cial, cita y emplaza por treinta días a he-, 

rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARA VIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mai 
zo 7 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

N9 7372. — EDICTO SUCESORIO: El señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta -Nominación, cita'y emplaa® 
per treinta días a herederos y acreedores de 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE
CA. DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952. 
--- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretan®.

©) 2713 aP 12|5]52.

N9 7863 — SUCESORIO, — El Dr. Luis R. Ca- 
‘sermeiro, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial' cita jy emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO- DE ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2713 al< 12l5|52.

N? 7368 — El juez Civil' 4? Nominación, Dr. 
Arturo -Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores, de Antonia Marinara de Danna 
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRL 

• <®UE FIGUEROA, -(Secretario.
e) 2713 ál 12]5|52.

N9 7863 — El Sr. Juez d© Primera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede. 
Vds y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge Adol
fo Coquet. Secretario.

e) 25|3 al 7|5|52

;nta esy acreedores
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 8 de 1352 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

de MARIA ANjGELIC.

e.

e) 20[3 al 2|5Í52 No 7a20 _x.
I —El Juez de
* y emplaza por

EDICTO SUCESORIO: j
’a. Nominación en lo C. y C./ cita
30 "día® a- herederos y acraedores,

, bajo apercibL 
Salta, Marzo ¡4 de 1952. ANIBAL

3i

SUCESORIO. — EL SEÑOR JUEZ j de -don Carduzo, Faustino ijLndrés,N° 7949.
M PAZ TITULAR, DE LA
DON OSMAR E. MORENO, 

jPOR TREINTA DIAS, a los herederos y aersed©- 
res de don JOS1? LIBORIO TATUENTE, BAJO AFEE 
&IBIMIENTO LEGAL.K — ORAN, MARZO 13 DE. 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz:

e) 2©|3 gl 2f5¡52

CIUDAD DE ORAN,
CITA Y EMPLAZA

•miento legal,
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12|3 al 23;4¡5!

N° 7914,

N? 7941 — SUCESORIO: — El luzgado de pri. 
mera instancia cuarta nominación en .1® Civil 
sita por treinta días a todos los que se consi. 
deren con derecho a los bienes dejados poi 
Lucí© Vilca. . .

Salta, ’marzo 17 de 1952.
CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19(3 al 30(4(52.

N? 7340 —' Juez tercera nominación civil cita 
y emplaza por treinta días, herederos y aeree' 
dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de 
Vil te.

Salía, Marzo 4 de 1952.
[ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e.) 19(3 al 30J4T52.

N9 7959 — EDICTOS SUCESORIOS
El señor, Juez de 3a. Nominación Civil y C®_ 

saercicd. Dr’. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días/ a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibi
miento legal. Salta, 31 de Jubo de-1951-

ANIBAL URRIBARRI. . -
Escribano Secretario

N9 7933 -- SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí. 
Juez la. instancia Civil y comercial cuarta no
minación-, declara abierto el juico suceso?!® 
*de don Moisés Koss, y cita por treinta días & 
herederos y acreedores.

| Salta, 18 de Marzo de 1952-
¡CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19|3 al 30|4|52.

e) 25¡3 al 7;5|52

N9 7927 __ SUCESORIO. — El señor Juez Civil 
Y Comercial de 4ta. Nominación., en el juicio su
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por tremí® 

: días a- herederos y acreedores. — Salta, marzo 
I 12 ae 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
/ Secretario.

e) ,14|3 al 25|4|52.

N& 7955. — SUCESORIO: El dfcctor Francisco Pa
blo Maioli, Juez Segunda' Nominación Civil y 
®emer®ial, cita por treinta días, a herederos y acre
edores de NEHME ASSIS. . ‘

Salta, Marzo 5 de 1952.-E. GILIBERTI DORADO 
Urssriba-n© Secretario.

e) 24¡3¡52 al 6f5|52

— SUCESORIO.} — Ramón A. Martí, 
ría Nominación | Civil, cita y emplaza 

a herederos y a creed 
bajo apercimi mío ■

Juez d© Cua 
per -33 días 
RODRIGUEZ, 
sn Boletín. Ohcial y Foro Sclteño. 
marzo de 1952, 
tario.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y'C., cita y 'emplaza a h.e_ 
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
TOS. Salta, Marzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI. Secretario.

e) 13|3 al 23]4j52.

de JULIO

— CARLOS ¡1
Salta, 6 de

____ EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo d. y C. cita y empla

za por tremía días a herederos y acreedores 
| BOEDO o LOREN- 

RAMON ZENTENO BOEDO; bajo
i___ i t c* ___ jk

de don ARTJRO ZENTENíj
30 ARTURO ’™’~
apercibimiento legal. — Salta; 5 de marzo de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secrefa- 
no. . • -

{ &|7|3 al 1814|52.

N’ 7804. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS.

: a g a 1, cita y enu 
erederos ,y acreedo.

Paz Prc >pi®tario T a r 
sinta días a h 
^RDO C. WEipZEL. ' — Tartagal, 
. ALFONSO DOLS J. de P. P.

Juez 
plaza por tr 
res de. EDU 
marzo 3¡1952

e|7|3 al 18I4|52.

-- SUCESORIO. —' Juez de 3a. Neu
!.. y C. cita por treinta días en la su_ , 

María Micaela VL

Nt 7900. ■ 
minación C. 
cesión de Marcos Martínez 
]legas, de Martínez, bajo a^er,cibimienlo de ley 
Salta, 28 d< 
RRI Escríbanlo Secretario.

febrero de Í952. ANIBAL URRIBA-

e|6]3 al 18(4/52.

SUCESORIO. El El Sr. Juez Civil y 

de 4a. Nominaci<
r© Martií Secretaría del sus:

•ederos y acreedores del Dr. Pedr®
-- Edictos en B

N9 7889 —

Comercial ón Dr. Ramón Arttu 
mpto, cita por trein^

la días a he
De Marco.
fo Salteño'

Lo que hago saber a su 
brero 28 de
CARLOS EÑRIQUE- FIGUL

1952.

□letín Oficial y 1,F©-

s efectos. Salta, Fe„

N© 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3? Nominación 1 N° 7924 — El señor Juez de Primera Instancia Ten 
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla_ 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
D. ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo Í9 j

1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario. I
e) 13|3 al 23|4|52 ’

y G. cita por.treinta días en la sucesión de Gu- 
i'esrez, Aleña Maccimina Medrana de; bajo aper- 
GÍbúnienLo de ley. Salta, 28 de febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e 21|3 al 5¡5|52.

pos:
de

N® 7961. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONL 
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga-

N° 792.3 — SUCESORIO: El señor Juez C. y G. 
4® Nominación cita por treinta días a herederos

ROA — Secretan® 
3|52 ai 15|4|52.

SION TREINTAÑAL
No 7g78 _ l DICTO: j
Felipe Fernández, o:nte Juzgado Civil Primera 
Nominación, 
cuadras de frent-;
ciudad de O t 
calles A_lvarc;

solicita pcsesióñj treintañal sobre dos 
por una de fondo situadas en 

fán, limitadas; | Norte, Sud y Este, 
do, Arenales y Esquió, respsetiva-
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mente y Este herederos. Ziga.án. Cítase interesa r
- dos-por treinta días. Salta;, marzo 27 dg 1952 J 

JORGE ADOLFO.' COQUET. - Escribano Secretario!
’ e)- 28|3|52 al 12|5|52 •!

. Cachi de-nominada "Puerta la Paya" encerra., 
-* da dentro- de límites: NORTE., propiedad Bernar 

da Guitidn’ de Aguirre; SUD y ESTE*  propiedad 
Fiorán Paca- y. OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
que el- suscrito hace saber .a .sus .efecítos. — 

' FuHa. 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET,/ Escribano Secretario.

. e). 27J3 al1 12|5|52.

147964 —¿ POSESORIO.. Cítase por treinta intere
sados posesión finca-"Las-Madreselvas" de Ma_ 

: noel González, con límites: Norte*  finca Villa
Vileta, Sud, Finca VE1 -Aybal";. Este, callejón ve 
ciinal y ©éste,-finca de Clemente'Mongo. Juzgar 
do' Primero: Nominación. Civil. Salta, Marzo IL 

’~de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario
Letrado'. " _• .

' o|7]3 al18|.4|52.

N’- 7S6C
>)' 25|3 al 7|5|52.

7 7981 — POSESION TWÑTAÉ'ÁL. FORTUNATO 
GONZA ,áhtQ Tu.zgadó Cuarta Nominación, soli„ 
cita- o osesión treintañal casa habitación en El 
Cólte,; Seclantás, Molinos, . con derecho al ~ Cam- 

• pó Comunidad. Limitar Norte, "San Luis/Fortuna
to Gonza; Sud y Ossíe, "El Saitilal", Genaro 
Aguirre; Reste r Cumbres Apacheta. Cítase intere- 
•sadps por-treinta días. Salta, Marzo 12. de -1952. 
CARLOS /ENRIQUE'FIGUEROA. Secretario.

' . ' ’• ; - -- e)'17]3 al 2*  '12

rrcial,. María Carmen López toe. Ustongh/i, so
lía posesión treintañal. sobre' un ' inmueble 
o- en esta ciudad, calle Catámórca Nro. 43.1, 
:r extensión de 11,98 mis. de Trente; 11.17, 

mis. de contrayente; 39.69 mis/, en su-. lado 
Norte; y 40.02 mis. en su lado Sud; limitando: j 

N9 797Q —-POSESORIO. — Francisco y Arm ai Norte,'cqu propiedad de Arturo Manuel - FL.; 
tura Torres, ante Juzgado Primera Nominación, gueroá; oF Sud, con propiedad de-María Car- | 
solicita posesión treintañal de finca en D-pto... ¡ men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us-' 

j lenghi, María del Carmen Uslenghi de MaL 
noli; al Esleí, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan;. yLal Oeste, con la calle Ca_ 
tamaTcq; Partida 11300, Circunscripción I, Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase poi 
treinta días a interesad os con derechos/en di. 
-cho inmueble. Salta, Marzo 6 Je 1952, CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA-— Secretario.. - ' 
rio. • . ; ’ ' .

7919 — EDICTC 
posesión treintañal

©BALDO, FLOaZL rolle.ti 
mueble sito calle D.or::e-

-gó N'q: 327'ciudad Oran, capital departamento mis
mo nombre -ésta/Provincia,. cbn extensión.. 43 me~. 
tros, frente por sesenta metros- fondo limitados: 
NORTE, Calle Don ego:-Sud, Gi Gsrez/ ESTE, C. 
Villa; OESTE, herederos B. Zigarán.. Juez Crvii 
Primera Nom nación cita y emplaza por' treinta 
-días a ru¿r«v so consideren con derecho. Eci'tcs 
BOLETIN. C FILIAL y'"Foro Salteño".' Salta, Fe
brero '21 da 1952. . -
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

-e). 12f3 al 23[4{52

N° 7917 — POSESION ^REÍNTA^AL. Jesús Cór
doba de: Tilca, Jorge Felipé, Angel Isidro, Juana 

-Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yoñe Tilca -de- Bale
ro, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan po 

' .sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corrcdito, - Dpto. dé. San Carlos, ‘de una ezton.» 
sien de 10 hectáreas. 2Q áreas, limita Norte: pro
piedad de.-Ángela Cisneros; Sud: Rio Calchacr.r’ 

y cx?g; pzop-.e.
ddd.dé sucesión B._ Córdoba. Catastro 775/ Cítense 
Interesados por treinta días. Salta, • Marzo’ de 1952. 

; Dr. OSCAR IR. LOPEZ. Escribano Letrado. ; 
/ e) 12|3. al 2R[415?.

N? 7903/— POSESIÓN TREINTAJÑALi An.1 
te el'Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co^

DESLINDE, MENSURA Y AMOJO--
Por disposición aei-Juez to ' ins_ 

ancla y 2Nominación Civil y Comercial se 
hace saber, que. s©'ha presentado Doña María 
Meregagha de: Paz*  iniciando acción de' destinó 
de,, .mensura, y amojonamiento de las siguiem 
tes propiedades ubicadas ’en el Departo-mente 
de Anta: 
al Norte: 
Don José- 
Sud: con 
María -M. 
Oeste:, con 
deros -Z'igaián y parte de la'finca Guanacos ’de , 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala-Coposa

Paso de Castellanos -- TALA COPOSA: Ñor. ’ 
te: Río Castellanos,- Sud; 
gado/ y "Corralito" ’ de

aj Finca Paso de. la Cruz — limita 
con la finca El Mollar que' rué de"- 

Zigarán, hoy Gerardo'López y otros; 
la finca Paso de Castellanos; de- Da'« 
de Paz;.Este: con. el río.Castellanos y 
.1 da finca Las . Víboras de los.- here„

Esto: Estancia “La -Carrera" de herederos de 
. No-berta Gómez de Zigarán y Oestes.con Paso 

ae Castellanos- PASO -DE CASTELLANOS: 
Norte:/ Río Castellanos, Sudr Zanja de Toro- 
Jaco;' Estos- herederos de ¿Tiburcio Cruz .y 
Oeste:, con propiedad que fué de -Juan José- 
Paz. — c) Los. Pozos, Pozo de la -Tai-a o Sala, 
dfllo de Racé do ó de/ Fresco! limitá "aló Norte 

.con saladillo de1 Juárez o de-.Hernández; Sud: 
con propiedad que fué de Amelia Avendaño;
Este: con herederos- Mótorras y Oeste; con las 
cumbres de .unas lomas altas que la sepa, 
ran de la-Estancia de Segovia. —- el) . Finca 
Castellanos ó Laguna .de Castellanos: límites 
al Norte: con ' "Campo . Redondo" que fué de 
Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella. 
nos; Estej'coñ la Zanja del -Saladillo de'Her
nández. qué desemboca en el Arroyo Cqst-ellq. 
nos y Oeste:-con la Zanja de los- Pozos que Ja- 
divide ' de la' propiedad, de la Señora María 
M. de Paz.. ----- ——--- —— ----- —------ =——• •—~
----- Las operaciones con citación, de colindan^' 
.es y del Señor .Fiscal;de Estado, se -realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 

,CampiIóngQ. ~ Ló que el suscripto Tiace sa„ 
• ber a los_ fute-resadós, a sus efectos. 5— Salta*-  
, Febrero-' 18 de 1952. — E. GILIBERT/f DORADO^ 
; Secretario. - = . ' ' ■ .
j : : ' / i - &) 25|3 'al 7|5|52./

NQ 7922 — .EDICTOS:, Juicio ’ deslinde, mensura, 
amojonamiento, finca Morenilío, ubicada partido 
Cerro Negro, -2o Sección Departamento- Rosadá de.' 
la Frontera de 1.&0G menos frente norte a sud 
por una legua y. media fondo, más'ó menos. LL 
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pcim_ 
pa’ Muyo; Sud, río Morenilío separa propiedad su
cesión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes- 

Fie, cumbres cerro-Candelaria, solicitada por Santos - 
; Ángel ■ Adet? Filomeno: A. de "Adet, 'Juan - Electo- 
¡.Adet, Julio. Laureano Adet, María Adet de Cordera 
i Salustiana Adet d-e Rojas y Segunda Adet de A-s- 
[ cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4 9 Nominación, die i ■ ■ -

J tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951... . 
i habiéndose llenado, los requisitos previstos Art. 
j 5’70 del Cód. Proc. C, pía etiqúense por el perito 
: Rafael López Aziígva, las operaciones dei desian- .
de, mensura, y amojonamiento del; inmueble indi-- 
yid.ualiz.ado eñ la presentación que antecede y sea - 

. previa aceptación.- del cargo por el perito que .
se' posesionará en cualquier audiencia y' publica^ ’ 
ción de -edictos .durante treinta días ¿n los dia_' 
ríos-Boletín Oficial y Foro Salteñó, haciéndose sa.

= ber a . los linderos la operación que se va a-rea
lizar. Martes y 'viernes o subsiguiente hábil en ca-

| so de feriado para, notificaciones . en Secretaria. 
R. A. Martí. Ejl. y media — Vale, .

Salta, Maye 30’de 1952. ‘ l
CARLOS-É. FIGUEROA// SECRETARIO'...-.

e) 13|3 al’ 23|4j52. ' -

W- 8021 <Píx . JORGE .RfiUL DECAVI '
! --■ / T U D I C I 'A L - .' -

Derechos y acciones equivalentes a las 2|3 par
les indivisas del lote de terreno Nq 141 de la . 
-Manzana N? 2 -del- -plano -de división de l’q ciu- .

Rosario .de la Frontera.^ Limita:. Nor- 
142; Sud, calle Alvarado; .Este, -fracción/' 
N° 141; Oeste, lote N<? T40, ’ - - '

dad' de 
te, -lote 

‘del lote

'.BASE , $ 2.622.20

Estancias "Gallo .Col El ¡dáa -30 Ae Mayv de. 1952, en mi . esen torio .
Audíelino - Zigarán;/ ' /-:Vrqui^ 3253 aÍas-lT'hoias

Nomenclatura catastral: Cátast_o N°-. 88,' Man- _ 
zana N°- 13, Parcela N° 7. Títulos registrado/al 
folio 427¡480 del Libro - "E" : de -R. de. la Fron
tera. . ' - ■ •
.'Ordena: Juez de'Paz ; de R.- de la-Frontera en 

/Juicio Ejecutivo Marcos Rodas .vs. Ernesto Vie= 
tor Cary". . . . F . ■ - ; . '

Seña 20%. como .seña y a cuenta; del precio . -
' ej 16|4 al 29]5¡52' ’

' N*  8000 — JUDICIAL
/Por LUIS ALBERTO DAVALOS / / .
De la Corporación de Martilieros

El día'29' de abril de 1952, a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré-: CON BASE dé 
$ .8,933..32, las. dos - terceras- partes de. la _va_ 
luación fiscal, el inmueble ubicado en caito 
Mendoza N9 1381. — Extensión: 10 mts. de fren, 
te, por 32 mts. de. fondo. Sup. 320 m2. Límitésr 
Norte, calle Mendoza; Sud: con. lote 36; Este, 

. con tole 4; ’ y ~ Gesté.,'.con lote. 2.'—= Se compone- 

.de,.2 habitaciones., 1.cocina*-water,  y l galería. 
Construcción adobes, techos tejuela y chapas 

.zinc, pisos: baldoza -y portlandF Aguas- corrien
tes.. Títulos inscriptos-- a fl. 335, as.. 3 Libro 12' 
.R I.-Capó Hipoteca registrada g fl.. 337,- gs-: 6-Li
bro/12 R. I. Cap. Embargos .registrados a fls 
-.337|348*  asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
fL. 463 ‘as. 10 Libro; 122 . R. T. Cap. Ordena Juez
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■ •. Tde 4ta. Nominación Civil y Comercial en'juici® : guíenles■ elementos y maquinarías para fabrr 
"Ejecutivo — Martha Velarde de Figueroa vs 
Angel Chocobar y Florentina Velarde de Cho- 
®obar". En el acto del remate el 20% com óseña.
Comisión arancel a cargo ¿el comprador.

e) 4 al 25|4|52.

7

N9 7999 — JUDICIAL 
Por CELESTINO J. SARTINI 

(De la Corporación de Martilieros)
El día 12 de Mayo a horas 17 en mi escritor!® 

Caseros 740, venderá al mejor postor con le 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta*  salle 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 

" tida N? 5565 Ordena Juez en l9 Instancia y 1? 
Nominación en lo Civil en el Juicio caratulado 
"Alimentos provisorios -Santos Calderón de 
cuenta de precio de compra. Comisión de aran
cel. Celestino J. Sartini, Martiliero.

e) 4|4 al 5[5|52

cación de envases de’ vidrio: UN GUINCHE 
CON SUS RESPECTIVOS HORNO — UN HOR
NO DE TEMPLE PARA ARTICULOS 'DE VIDRIO j
— UN TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA.. I 

?BLE — UNA CARRETILLA — UN HORNO DE •
FUNDICION DE VIDRIO — UN TAN_ ¡ 

¡QUE DE PETROLEO — 1.500 LADRILLOS CI_ ’ 
j'LISER — 20 BOLSAS DE SODA SOLVEI — 7 _

MOLDES DE BOTELLAS Y VASOS — UNA ME 
SA CON UNA MORSA — 500 CHAPAS ONDA. 
LIT más o menos -- UN COMPRESOR MARCA 
"CURTIS" -- 3 PALAS REGULAR USO y UN

CON'TRATOS SOCIALES

N° 8Q25 —
En la ciudad 

de x^bril de mil novecientos 
tre don Aróp 
Santiago del 
domiciliado e|n

PICO. Los efectos a subastarse se encuentran cente López, 
en poder de sus depositarios, calle Santiago del 
Estero N? 91. — Seña en el acto 20 % co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones en BOLETIN OFICIAL y EL TRIBU
NO.— Por mayores referencias. A. G. ORCE — 
ALVAR ADO N? 512.

BRESLIN & $P3TEIN S. R. L.
. de Salta a 1 s doce días del mes 

cincuenta; y dos, en- 
iciliado en la calle 
, don Israel Epstein,

N9 7998 — Por MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL

El 23 de mayo p. a las 17 horas en mi ®S- 
criterio Alberdi 323 venderé con la base de 
quinientos veintinueve pesos con seis centavos, 
las dos terceras partes. de la avaluación peri
cial, unce obligación de hacer consistente en 
una boleta de compra de un terreno ubicado 
en esta ciudad calle Virgilio Tedín, Catamarca 
y Lerma de nueve metros de frente por’ veinti
nueve cuarenta y un metros, aproximadamente 
de fondo. Admás y con la base de nueve mil 
metros una casa edificada en el mismo terreno 
de dos habitaciones, galerías, cocina, etc. Or
dena Juez l9 Inst. I9 Nqm.. Juicio Sucesorio de 
Felipe Guaymás. En el acto del remate cin_ i 
cuenta por ciento del importe y a. cuenta del ¡ 
mismo. Comisión de arancel a cargo del coa. ’ 
piador.

e) 4|4 al 19|5|52.

N9 7997 POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 25 de abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado setenta esqueletos de diez botellas de 
vino tinto que se encuentran en el galpón 
de carga del F. C. Gral. Belgrano. Ordena Juez 
Nacional. Expediente Consignación judicial Mi 
nisteiio de Transporte vs. Erice Hermanos. Co 
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 4141 al 25¡4|52.

N9 7993 — REMATE JUDICIAL
FABRICA PARA ENVASES DE. VIDRIO "SIN 

BASE"
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición del TRIBUNAL DEL TRABAJO 

DE SALTA, y de conformidad a lo resuelto en 
autos caratulados "Indemnización — Cobro de 
pesos — CARABAJAL ANTONIO y otros vs. 
CRISTALERIA METAN VIEJO", el DIA JUEVES 17 
DE ABRIL DE 1952 a las 16 HORAS en su pro
pio local calle Santiago del Estero N9 91, re
mataré, dinero de contado y SIN BASE, los sl-

e) 4 al 15¡4|52.

Breslin, dom 
Estero N° 1287

la calle Leguizamón esquina Vi- 
Doña Juana Or 
ralle Santiago 
Breslin de Ep 
:Sq. Vicente Le 
, polacos, mayores 

les paraj ¡ejercer el comercio, 
celebrar el siguiente contrato 

acuerdo a lar
PRIMERA: A partir del día treinta 
■zo del comenu 

.os efectos del p;
los nombrados 
nsabilidad limi 
ñón de un negocio en el ramo ds 
da, Mercería y 

legal en este
Ameghino N° 657, sin perjuicio de 

o representaciones los socioá 
estimaren conveniente establecer en la Provincia 

en cualquier punto de la República, 
capital social '.o constituye la suma 

MIL PESOS M|N. divididos en sete- 
de cien pesos cada una aportado 
en la siguiente proporción y for- 

A.rón Breslin

1 domicilio en :
Doña Dora 1 
Leguizamón c; 
todos casados,

; se regirá de 
cláusulas: ’ — 
y uno de Me n 
se retrotraen. 
tituída entre 
cial de respe 
rá la explota 

(Tienda, Rope 
.tendrá asiento

N° 7991 — JUDICIAL 
Por — CELESTINO J. SAñTINI

(de la Corporación de Martilieros)
El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio 

Caseros 740, por orden del señor Juez en lo Ci- ! 
•vil y Comercial Dr. Gerónimo Cardozo, en juicio ! en ccq]@ 
caratulado "alimentos provisorio Francisca Castro sucursaje; 
de Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con la I 
BASE de $ 13.133,.r32 moneda nacional de curso i je sa¡ta y[o 
legal (las dos tercenas partes de su tasación fis- ’ SEGUNDA: El 
cal) un inmueble sobre -un lote de terreno, ubicado _

• FíF.T HNTA
en esta ciudad de Salta, calle Aniceto Latorre 
entre Balcarce y 20 de Febrero individualizado 
Circunscripción la., Sección H., Manzana 15, P’ar- 
cela 17, Partido N° 6034. En el acto del Remate 
20% de seña a cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Celesti
no J. Sartini — Martiliero.

é) 3 al 24|4'52.

insky -de Breslin con 
leí Estero N° 1287 y 
•tein domiciliada, en 

de esta ciudad, 
de edad y hábi- 
ha

pez

convenido en 
sociedad, el que

se
de
siguic rites bases y

ie año, a cuya fecha 
>-esente, queda cons
uno sociedad comor
ada, cuyo objeto ie-

afines. La sociedad 
ciudad, actualmente

d3 SETENTA 
cientos cuota 

I por los socios 
’ma: Los socio si
tan Trescientas cuotas de a

3 Israel Epstein apol
len pesos c|u. estan-

jdo representados dichos aportes por la diferencia

helados "Corma", 12 tubos c|mot- eléc„

70 y el Pasivo del negocio que te-entre el Actr
nían ya en cctividad en calle Ameghino N° 657 
de esta ciudad, negocio que 
ticado al'31 
las siguiente!
Mercaderías:
3.908.— TOt

según balance proe
lmente año arrojabale marzo del c

cifras: ACTIVAD: Caja: S 8.724.01; 
$ 129.886.90;
AL DEL ACTIVO: $ 142.518.91. —

PASIVO: Acreedores Varios

Muebles y Utiles: $

$ 82.518.91 TOTAL

$ 82.518.91.
Los socios Juana Orlinsky de Breslin

y Dora B.eslin de Epstein c.j
npesos c|u., estando representados, 

de cada une
ro íntegramente, 

sociedad gira 
fePSTElN, SOCIEDAD DE RESPONSA

BILIDAD LIMITADA" estañe .<
cargo de les £.( 

en forma indi 
íu firma per so 
todos los actos jurídicos de la ro

lo única limitaci

DEL PASIVO:
En cuanto a

N9 7971 _ Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES
1 Fabri-conservadora de helados c|mot. eléc

trico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; 1 Conserva
dora
trico; 1 máquina "Urbe" p|caíé express 4 ca
niles; 1 máquina p|fiambre m|"Alpine" 
ja registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 
"Aurora" g|keroscne; 1 máquina descremadora ] 
de leche; 1 m|eléctrico c|c. Vz HP.; 1 balanza 
plato C|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas si. 
lias y demás muebles y útiles incluyendo equipo 
completo p|fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajilla completa, equipos vendesolo 
grandes y chicos con armazón cromada.

Embaces paraiinados 
Bandejas surtidas para 
Bebidas finas. Materia 
de helados y masas. 
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS

l . ,
1 ca- |Clones Cle 

los $ 5.000.
* dinero efectr
TERCERA: Le:
"BRESLIN Y

portan cincuenta ac-

de estos soc’oo por

’á bajo el rubro de-

RAS

NAR

para mesas y helados, 
elaboración de masas, 
prima para fabricación

■o el uso de la fir— 
ocios Arón. Breslin & 
istinta, qu?=mcs auto- 

mal precedida de la

18 HO
Y DIAS .SUBSIGUIENTES HASTA

TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL

BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N?

TERMI

LOCAL
DEL
Ordesa Sr. Juez C. C. de l9 Nominación en 

"Quiebra de los señores Pedro Villaverde 
Cía.". Com. 10 % a c| comprador-

e) 27|3 al 17I4J52.

14.
la

ón de no cómpreme
os 

ajenos a la sociedad.
dminist: ación de los 
cargo de los socios 

. evesti- 
deberán obrar siem- 

rerdo y rendir cuen- 
endo alguno de ellos 
■dedicar su atención 
cuanto a los socios 
y Dora Breslin de

ma social a
Israel Epstein 
rizarán con i

! razón social
i cié dad con
j terla en pre staciones a título gratuito, fian: 
í por terceros <
'CUARTA: La

negocios
dirección y a

^negocios sociales estarán o:
e Israel Epst ñn, quienes 

u de gerentes y 
perfecto ac

' Arón Breslin 
rán los ’ c-aigo 
pre de cómúr.

■ tas en cualquier momento cu 
lo exija, como así también 
personal a lo 
Juana Oiiinsky de Breslin 
Epstein deber 
blico en los

) s negocios. En

■hi colaborar e:i la atención al p. 
□alones de ver. tas.
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legal, de la siguiente ma- 
Breslin obtendrá un 30% 
socio Israel Epstein obten- 
y en cuanto a los socios

una. Las pérdidas, 
por los ¿ocios en

de marzo de cada

QUINTA: Los asociados resuelven por el 
te abrir una sucursal en calle. Baleares N° 934 
que contará con la atención de los asociados en 
f.Jimn .otatlva.
SEXTA: Las ganancias se distribuirán por los so
cios, previa deducción del cinco por ciento para 
el fondo d.g reserva
.ñera: ^E1 socio Arón 
de las ganancias; cd 
drá también un 30%
Juana Orlinsky de B-.eslin y Dora Breslin de Eps- 
tein recibirán un 20% cada 
si las hubiere, se soportarán

'la misma proporción.'"
SEPTIMA: El día treinta y uno
año se' practicará un inventario y balance gene
ral de resultados, sin perjuicio de los balances 
parciales o de comprobación por períodos menores. 
S'- requerirá para su aprobación la conformidad i 
de todos los socios, a cuyo cargo también es- 

. tg-;á la liquidación d.g la sociedad en su caso.
O.JTAVA: Todos los socios podrán retirar men- ) 
analmente para sus gastos particulares, a saber: 
El socio Arón Breslin podrá retirar $ 1.000 men
suales, el socio Israel Epstein $ 1.000 mensua
les, La socia Juana Orlinsky de Breslin podrá re
ñí ar $ 500 mensuales y la socia Dora Breslin de 
Epstein también $ 500 mensuales, debiéndose im
putar todos estos re tires a cuenta de 
dades.
NOVENA: La duración de la sociedad 
el término de cinco años con opción
garla por un nuevo período igual la qu.g se en

sí ninguno de los socios manifes- 
su decisión en contrario noventa 
lo: expiración del término inicial

las utili.

se fijo: en
a prorro-

conflicto o divergencia que lle- 
socios durante la vi- 
disolución o liquida- 
árbitros arbitradores,

N9 S013„ — PRIMER TESTIMONIO, — ESCRL 
TURA NUMERO NOVENTA Y CINCO. — VEN» 
TANOBLE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En la ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar_ 
gentina, á siete días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mí, Juan 
Pablo Arias*  Escribano Público, Titular djesl 
Registro número veintiocho y testigos que al 
final se expresan y firman; comparecen don

[HUMBERTO COREADO RONCAGLIA, soltero, 
domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta y 
siete, de esta ciudad y don.ENRIQUE ANTONIO 
VIDAL, casado en primeras nupcias con doña 
Alida Hebe Muñoz, domiciliado en Belgrano j 

l mil setenta y ocho de esta ciudad; ambos com„ j
• | ¡ parecientes argentinos, mayores de edad; hábi_ 
í les y de mi conocimiento, doy ié< y dicen: Qué 
han convenido constituir una Sociedad de Res_

* ponsabilidad. Limitada*  de acuerdo a las condi_ 
| ciones que establecen las cláusulas siguien_ 
tes: PRIMERO; Queda constituida entre los

’• comparecientes uno: Sociedad, de Resf>onsabi_ i 
lidad. Limitada que girará bajo lo: razón so_ i 

j cial de'VENTANOBLE SOCIEDAD DE BES. I 

[ PONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio en 
1 calíe Alvarado número seiscientos sesenta y 
.' siete de esta ciudad*  o el que se fije posteC 
nórmente y su duración será por el término 
de cinco años a contar del día uno de Enero 
próximo pasado, a cuya 

operaciones sociales. — 
cié dad tendrá por objeto 
misiones, consignaciones, 
presentación de fábricas, entidades comercia
les, productos y marcas, como así también 
comprar, vender*  hipotecar, prendar bienes in
muebles, muebles y semovientes, explotar inw 
rustrías, importar y explotar y en general, todo 
lo que constituya negocio. TERCERA: El capital 
social lo contituye la suma de Doscientos: 
cuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal, dividido en dos mil quinientas, cuotas 
de cien pesos cada una, de las cuales el se
ñor Corrado Roncaglia suscribe un mil qui
nientas cuotas y el señor Vidal un mil cuotas 
las que se integran en la siguiente forma: Tres 
mil seiscientos setenta y cinco pesos moneda 
nacional en dinero efectivo y doscientos cua
renta y seis mil trescientos veinticinco pesas 

moneda nacional en mercaderías, muebles y 
útiles, de conformidad al inventario practica
do oportunamente y aprobado por ambas par
tes con La tan tes. — CUARTA: La dirección y 
administración de la sociedad será ejercida

[ conjunta*  separada o alternativamente por am_ 
I bos socios, en el carácter de gerentes, quienes 
I en todos los actos en que la sociedad interven
ga, firmarán con su firma particular a conti

I nuación de la leyenda "Ventanoble, Sociedad 
1 de Responsabilidad Limitada" y sobre la mem_ 
¡ ción de su carácter de gerente, con la prohibí.

n om
ina-

- tenderá tácita 
tare en forma 
días antes de 
estipulado.
DECIMA: Todo
gare a suscitarse entr© los 
gencia de la sociedad, su 
ción, serán dirimidos por 
amigables componedores designados uno por cada
parte y un _ te.cero para caso de discordia 
bradó por los primeros y cuyo fallo será 
pelable.
UNDECIMA: La sociedad tendrá capacidad
dica para realizar además de los actos y nego
cios cIue hacen a su objeto, los siguientes:- com
prar, vender y permutar bienes muebles, inmue
bles y semovientes; a. rendarlos, transferirlos y 
'maveteos; dar y tomar préstamos garantizad.es o 
no con derechos reales; aceptar o constituir hi
potecas y prendas agrarias y cancelarlas; adqui
rir o cede, créditos, cobrar, percibir, efectuar pa
gos, transacciones y celebrar contratos de loca- ■ 
ción y conferir poderes especiales y generalas de 
administración y para asuntos judiciales; inscri- 

°bir marcas y patentes de invención; para todo lo 
cual pod..á suscribir cuantos instrumentos o es
crituras públicas o privadas fueren menester. Po
drá, asi mismq realizar toda clase-de operaciones 
bancarias • con el Banco Hipotecario Nacional y 
demás Bancos, sóliatar préstamos y descuentos, 
efectuar depósitos en cuenta corriente; lib.ar che
ques, letras de cambio vales, pagarés y giros, 
endosarlos y negociarlos.
DUODECIMO: En caso de disolución d? la socie
dad, el socio o socios que se hicieren cargo del 
activo y pasivo, deberán restituir a. los salientes 
el capital y utilidades que les correspondieren en 1 
Les cuotas trimestrales iguales a partir de la

‘ fecha de aprobación del balance pertinente,
un. .interés del seis por ciento anual.

Bajo las doce cláusulas que preceden, los con- | 
tratantes declaran formalizado el presente __  '
trato social, a cuyo r’el cumplimiento se obligan ¡

con

con- I

T ' ‘ ' ■ - ?'
presen- con arreglo a derecho, firmándose para constan- * ción de comprometerla en especulaciones extra

cía ires ejemplares. de un mismo tenor y a un . ñas al giro social, en fianzas, garantías o vale® 
solo efeclo ,debiéndose, oblar el sellado de ley j a favor de terceros. — QUINTA: El mandato pes
en el original que se inscribirá en el Registro ra administrar además de los negocios que for- 
Público de Comercio, en la fecha y lugar arriba 
indicados.
Fdo: ARON BRESLIN -- Fdo:

Fdo: JUANA ORLINSKY DE
DORA BRESLIN DE EPSTEIN.

. e) 18

SRAEL EPSTEIN.
BRESLIN — Fdo:

al 24|4¡52.

fecha retrotraen las

SEGUNDAD La SCJu
los negocios de có_

distribución V re_

man el objeto de la Sociedad, los siguientes:
Adquirir el dominio de toda clase de bienes mu© 
bles, semovientes, inmuebles urbano» o rurc<®», 
créditos, títulos, acciones u otros objetos o va
lores, ya sea por compra permuta, cesión dación, 

’ en pago o por cualquier otro título, con facultad 
'para vender, hipotecar o de otro modo gravar 
o enajenar bienes de esa naturaleza, a titule 
oneroso pactando en cada caso de adquisición, 
o enajenación los precios, plazos, formas de pa
go condiciones de las expresadas operaciones, 
satisfaciendo o percibiendo el importe correspon
diente, al contado o a crédito. — b) Celebrar 
contratos de locación, pudiendo renovarlos, me
dicarlos, ampliarlos o rescindi.los y pagar o co
brar arrendamientos. —■ c) Tomar dinero en prés
tamo de los Bancos oficia!es o particulares, coa 
o sin garantía red! o pe. sonal y establecer toda 
clase de operaciones comerciales o bancarias, sM 
limitación de tiempo ni de cantidad, que tenga» 
por objeto girar, descontar, aceptar, endosar, -ce
der, cobrar, enajenar y negociar de cualquier 

| modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
! cheques u otras obligaciones o documentos de 
i créditos públicos y privados y constituir depó
sitos. — e) Aceitar o hacer consignaciones, no
vaciones, remisiones o quitas de deudas. — f) 
Comparecer en juicio por si o por medio de apo
derado, con facultad para entablar y contestar 
demandas de cualquier naturaleza y fuero, decli
nar o prorrogar jurisdicciones, comprometer esa 

' árbitros o arbitradores, transigir, pestar o deferir 
i juramentos, reconocer obligaciones preexistentes y 
! renunciar al derecho de apelar o a prescripciones 
adquiridas. — g) Constituir o enajenar derech® 
reales y cancelarlos total o parcialmente. — h) 
Conferir poderes especiales y generales o reno
val los, registrar o protocolizar los actos y contra
tos sujetos a esta formalidad; rectificar, o acla
rar actos jurídicos, inscribir marcas y otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o p.ivados que 

.fueren necesarios para ejecutar cualquiera de los 
j actos enumerados en las cláusulas preinsertas © 
I que se relacionaren con la administración social. 
; El detalle de facultades que antecede, es simple- 
■ mente er unciativas y no restrictivo, pudiendo, en 
! consecuencia, cada gerente practicar todos los co
tos y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 

sola excepción de que 
disponer de cualquier 
sociedad será menester 
— SEXTA: Además de

de sus funciones, con la 
i para vender, hipoteca; o 
modo de los bienes de la 
la firma ‘de ambos socios.
los negocios sociales, ambos socios podrán de
dicarse a otras actividades, siempre que no r@- 

; dunden en perjuicios de la sociedad. —• SEPTIMA.:
• Anualmente en el mes de Enero, se practicará 
i un balance del gi.o social, sin perjuicio de los 
! balances parciales o de comprobación que exijas 
i la contabilidad o que fuera pedido por cualquie-
• ra de los socios. — Si los balances ni fueran 
j firmados u observados por los socios dentro d® 
| los quince días posteriores a su terminación, se 
( entenderá que quedan aprobados. — De las uti
lidades realizadas y líquidas de cada ejercicio

j anual, se distribuirá el setenta por*  ciento para el
• socio señor Corrado Roncaglia y el treinta por 
| ciento para el. socio señor Vidal, todo previa de - 
) ducción del cinco por ciento para formar el -fon
do de reserva legal, cesando esta obligación cwi 
do este- fondo alcance al diez por ciento del ca
pital, y de otro cinco por ciento destinado a un 
fondo de previsión, para cubrir las exigencias

garantizad.es
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las facultades inhe 
□mercia!, pudiend©

ds la ley once mil seiscientos veintinueve. — Las ¡ República Argentina, a día •primero del mes i administración 
rentes a Cualquier acto c

) comprar y vender, al contado © 
m srcaderías, mu< 

de bienes; cobrar y percibir to» 
dinero, valor

comprenden
• pérdidas serán soportadas en la misma proporción j de Abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
y si afectaren el capital, serán compensadas con I ante mi, ROBERTO DAZ, escribano autori» 
las u-illdades de futuros ejercicios. — Las grati-1 gante titular del Registro número veintisiete y 
fécaciones serán faculattivas de los socios y porf testigos que suscribirán, comparecen los seño» 
ningún concepto obligatorias. — Las utilidades de 
los socios serán llevadas a una cuenta especial domicilio ep. esta
d-s ganancias acumuladas, las que solo'podrán ser 

1 retiradas previa conformidad de los dos socios 
y cuyos saldas gozarán de un interés a estipular
se oportunamente ,en la proporción y tiempo que 
los socios vieren conveniente. — OCTAVA: Los 
socios se reunirán en junta por lo menos una vez 
cada dos meses para considerar la marcha de los 
negocios sociales y adoptar las medidas que con
sideren convenientes. — De las reuniones que 
se realicen se labrarán actas en un libro especial, 
la que serán. firmado: por los socios. — NOVENA: 
En caso de disolución de la sociedad a pedido 
del socio señor Vidal, éste no podrá exigir por 
ningún motivo a título de compensación suma al
guna por derecho de llave o buena clientela y 
lás reservas acumuladas al fondo de previsión 
cerón a beneficio del otro socio. — Tanto en es
te caso como en cualquier otro de disolución de 
la sociedad, se resolverá entre los socios en que 
forma se liquidará siempre que no contrarié las 
disposiciones de la ley respectiva y código de 
comercio. — DECIMA: En caso de disolución, ya 
sea. por expiración del término, por incapacidad 
sobreviviente o fallecimiento de alguno de los so
cios, la sociedad procederá a liquidarse en la for
ma que convinieran los socios o los herederos 
del socio premuerto, según el caso, siempre que 
no contraríe las disposiciones, legales vigentes. 
UNDECIMA: Toda duda, cuestión o divergencia 
que durante la existencia de la sociedad o du

dante su disolución y liquidación llegare a sus
citarse entre los socios o sus herede.os o repre
sentantes, será resuelta sin forma del juicio por 
árbitro-s amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, las cuales designarán un tercero, 
cuyo fallo será inapelable. — Bajo las once cláu- ’ 
sulas que anteceden las partes dejan concluido 
este contrato, obligándose conforme a derecho. — 
Leída y ratificada, firman por ante mi y los tes
tigos del acto, don 
Ernesto Raúl Ranea, 
de mi conocimiento, 
Redactada en cuatro
meros veinte mil quinientos treinta y dos, cuatro 
mil seiscientos diez y ocho, cuatro mil seiscientos 
diez y nueve y veinte mil quinientos treinta y uno. 
Sigue a la que 
cuenta y cuatro 
cargo. — Sobre 
RONCAGLIA. —

además: g) 
a plazosx : 
y toda clase 
da suma' de 
adeude q llegare a adéuc.ar a la sociedad; 
celebrar contratos de loco: 
obras y de servicios; tomar 

j con doña . Edy Alicia Larsen, domiciliado en ' ,dosz y obreros,
oforg rr y

res don JUAN ANTONIO MARTIN' soltero, con 
l ciudad -avenida Belgráno 

cuatrocieA. tos ochenta y seis; don CARLOS 
GUSTAVO PIEHL, casado en primeras nupcias

casado en prime» ! 
Adelaida Viñabal, í 
calle Zuviría no_ <

ebles, semovientes

3s, efectos que se

Carlos M. Barbarán y don 
vecinos, mayores, hábiles y 
de todo lo cuál doy fé. — 
sellos de papel notarial nú-

C.

termina al folio doscientos cin- 
del protocolo del Registro a mi 
bor.ado Enero—Vale. — EL 
ENRIQUE A. VIDAL. — Tgo: C.

M. BARBARAN. — Tgo: RAUL E. RANEA. — Ante 
mi: JUAN PABLO ARIAS. — Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con su original, doy 
fé. — PARA VENTANOBLE, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA expido el presente en 
cuatro sellos, numerados correlativamente del diez 
y nueve mil trescientos treinta y ocho al diez y 
nueve mil trescientos cuarenta y uno, en el lugar 
y fecha d© su otorgamiento. — Sobre borrado: 
—a—T—y—n—Vale.
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público

e) 14 al 21]4|52.

os

N*  8009 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITU
RA NUMERO SETENTA Y DOS. — CONSTITU. 
CION DE &A SOCIEDAD "JUAN MARTIN Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABX. 
LIDAD LIMITADA"» ■— En la ciudad de Salta,

la ciudad de Tartagal, de esta Provincia, y ; 
don LEONARDO ARANIBAR, 
ras núpeias con doña Ofelia 
domiciliado en esta ciudad
vecientos veinte; todos los comparecientes ar» ! 
gentinos, mayores de edad' capaces., comer., j 
ciantes, de mi conocimiento, doy fe, y dicen; ‘ 
Que han dispuesto constituir legalmente uno ! 
sociedad que habrá de regirse por el estoma ’ 
to que a continuación se expresa, e indepen» ¡ 
dientemente por las disposiciones de la ley ¡ 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y en lo compatible con e-1 Código de Comer. 1 
ció: PRIMERO: Entre los comparecientes cons.

) tituyen una sociedad que girará bajo la ra. 
zón social de "JUAN MARTIN Y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

! con domicilio legal en la ciudad de Tartagal 
I de este: provincia, c-n donñz*  tiene su asiento 
i y negocios. SEGUNDO: Su objeto será la íce
• bricaclón y comercialización de soda y bebidas 
! gaseosas, y sus afines; habiendo establecido
• ya el comercio respectivo' que funciono:1 ac_
• tualmente «_  __ ___________
• ochenta y cuatro. TERCERO: El Capital lo 
| constituye la suma de OCHENTA Y SEIS MIL 

■ PESOS MONEDA NACIONAL dividido e-n 
I ochenta y seis cuotas, cada una de mil pesos, 
í que han sido aportadas e integradas en su 
I totalidad por los socios en la proporción de 
I veintinueve cuotas, cada uno de los señores
Martín y Aranibar y veintiocho cuotas el se', 
ñor Piehl. Dicho capital esta constituido por 
ios bienes que integran el establecimiento so
cial a que se hizo mención, y cuyo detalle 
se consigna en el inventario y valúo levantado 
por los socios, operación que firmada por. éstos y 
certificados por el contador matriculado don Juan 
M- Gutiérrez del Río, se incorpora a e*sta  es
critura y una otra copia se presentará para 
su archivo y demás efectos legales en el Re_ 

. gistro Público de Comercio. El valor de. los 
bienes' es el de costo, según comprobantes 
exhibidos. CUARTO: La duración de la • socie
dad será de tres años, plazo que se computa, 
rá a partir de-sde el día primero de Enero 

í dM año en curso a. cuya fecha retrotraen sus 
efectos, ratificando todos actos y contratos que 

‘ desde- esa fecha haya realizado el socio admi_ 
’ nistrador, señor Piehl. Sin embargo, se enten_ 
’ derá prorrogado automáticamente por un nue. 
: vo período de< tres años, si el contrato no fue_ 
' ra denunciado por los socios, o uro de ellos
QUINTO: La administración social será ejercí, 
da por el socio Piehl' quién queda designad© 
como gerente, con' amplías facultadle® para 
todos y cada uno de los actos, contratos y 
negocios de la sociedad, con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones 
ajenas- a su objeto o en provecho del geren
te, o de carácter gratuito. Solamente el geren
te usará la firma social, a cuyo ‘fin debajo 
del sello_membrete de la sociedad usará su 

¡ firma particular o personal. El mandato de

ción de cosas, de 
y despedir emplea- 
sueldos y emolu» 

r las escrituras ® 
>rivados que sean 

especiales o ge- 
delegando en fa_.

;, fijando sus 
inscribir 

públicos y p 
>: iferir poderes 

nerales de qdministración,
'vero las funciones administrad- 
igir comprometer en árbitros re_ 
erogar de juri 
ciones, renunciar 
al derecho de 
y extraordina:

ciones; 
instrumentos 
menester; co:

vor de un te r 
vas. b) transí 
convenir, pro 
absolver pos 
adquiridas y 
gos ordinario 
cios y prestamos; extinguir 
dio jurídico obligaciones ce la sociedad, c)j urídicó

s dicción, poner b 
prescripciones 

apela?; hacer pa. 
-ios y percibir pre_ 
por cualquier me.

í solicitar en los Bancos oíici
cuenta corriente, ordinario u ex_ 
endosar, liE

ales o pcn neniares
préstamos en 
traordinarios;
cualquier’ modo negociar Miras, pagarés, va
les' billetes u 
abrir cuentas 
depositados o 
lances e inv.< 
radas; librar 
cubierto hast

rar, aceptar y de

de crédito; 
extraer los fondos

otros documentos 
corrientes, y 
que se depos iten; presentar ba» 

ientdrios, hacei 
y endosar cheques 
a la cantidad autorizada. SEX_ 

TO: Anualmente, en el mes

declaraciones ju» 
aun en des_

de Enero, se prac.
en la calle Nueve de Julio número ’ timará un balance genral, sin perjuicio de los

podrán realizarse en cualquier 
tiempo a pee .ido de dos d

balance, el
cíe sicios para

parciales que
U los sqcios. Con

gerente convocará 
aprobar y conside,.- 

anee, como c sí los puntos que 
:ter de extraordinario requieran 

el voto de los socios. ¡SEPTIMO: De las uti„ 
Tdades líquidas, deducido e-l cinco por cien
to para "reserva lego:?"' se distribuirá entre

feccionando 
a asamblea 
rar dicho ba .c 
con su cará :i

los socios per partes igual es, soportando las 
pérdidas en .< 
Ningún socio 
las cuotas de 
vide-ndos no 
timiento de

déntica proporción. — OCTAVO: 
podrá transferir a un extraño,

> que sea tituí
liquidados, sil expreso consen
os demás soc u

sto en esta qtóusula, 
haga de su

ar, ni aún los di»

os. A los efectos
la cesión 

haber social a un.
de lo dispue 
que un .qocic 
tercero nb socio, no\implicará que ei cesio» 

stituya miembro 
será tenido per 
el pago de su 

tuará mediante cuatro cuot
amblea de socios se reunirá una 

como mínimo para considerar en» 
tos: el balance general, fijación 

retiros' bonifj 
de capital, in 

órTdel objeto j

nario se con:
Dicho tercero 
dor común y

VENO: La as
vez
ter
de

3s-

de la sociedad, 
un simple aeree- 
crédito se efec_ 
trimestrales- NO’

caciones al perso_ 
istalación de agen, 
social, y toda cues 
extraordinario. Pa_ 
asos será menester 
os, dejándose cons 
rdos" que gerencia 
los libros requeñ.

al año 
otros pur 
sueldos y 

nal, aumento 
cías, ampliac
tión o asunto de carácter 
la resolución 
el voto unáni 
tancia en el 
llevará conjuntamente con 
dos como inc.ispensables por la ley. DECIMO. 
Ningún socio 
tificada. Si la

de- todo esos c 
me de los soc 
’ibro de "acue

podrá renunc
renuncia. fuera intespestiva o de 

mala fe, el socio quedará s
prescribe e*l

iar sin causa jus»

gaciones 'que
cio> en las p mtes pertinent 
lativo a ja c.isolución de 1

□metido a las cbl_i > 
Código de Comer» 
3s del capítulo re» 
a ‘sociedad. DECI»
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MO PRIMERO: Si durante la vigencia del con. 
trato' falleciere algún socio, la sociedad con
tinuará su giro mercantil con los sobrevivien
tes. Los herederos del fallecido podrán fisca
lizar la administración mediante la designa
ción con mandato, de un heredero o de un 
tercero. Producido el deceso se hará de inme
diato un balance para comprobar la situación 
patrimonial del socio muerto con relación a 
la sociedad. Los herederos del fallecido no 
podrán imponer la devolución íntegra & inme
diata del haber que tenía el extinto. Si a 
propuesta de los herederos, la sociedad re-sol. 
viera aceptar la separación de los mismos co
mo inteiesados en- los negocios sociales, el 
capital y utilidades que les corresponda, se
gún balance, les será abonado previa decla
ratoria de herederos. Si el fallecido fuera el 
gerente, los demás socios procederán a ncm. 
brar uno nuevo. DECIMO SEGUNDO1: Toda 
cuestión no resuelto por este estatuto o por 
la ley, será dirimida por árbitros que cada 
socio nombrará, con designación de un ter. 
cero para el caso de discordia. Bajo las prece., 
dentes qláusulas dan por formalizado: esta so. 
ciedad. LEIDA, la firman con los señores Os. 
car Reynaldo Loutayf y Roger Ornar Frias, 
vecinos, capaces, de mi conocimiento, testigos 
del acto, del cual y del contenido de esta 
escritura, doy fe. Se redacta, ’la presente en 
cuatro sellados notariales numerados sucesi
vamente del cero veinte mil cincuenta al cero 
veinte mil cincuenta y tres, siguiendo a la 
que con el número anterior termina al folio 

".doscientos veinticuatro- C. GUSTAVO PIEHL,
J. A.MARTIN. — L, ARANIBAR, Tgo: O. R. Lou. 
tayf. — Tgo: Roger O. Frias. — ANTE Mi: 
ROBERTO DIAZ. — Sigue un sello y una es
tampilla.

CONCUERDA con su matriz, doy fe. Para la 
sociedad nJuan Martin y Compañía — Socie
dad de Responsabilidad Limitada/', expido es
te primer testimonio que firmo y sello en la 
ciudad de 'Salta a los dos días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y dos. 

ROBERTO DIAZ — Escribano Público
• e) 9|.4|52 al 16]4|52-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N? 8010 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Saturnino Teófilo Ealazar, establecido en 

General Güernes, calle Alem N9 460, con ne. 
gocio en los ramos de sastrería y artículos 
para hombres, hace saber por el presente a 
todos sus acreedores, que ha transferido di. 
cho negocio al Señor Hermógenes Tejerina, 
reservándose el PASIVO y que los que se 
consideren con derechos recurran al suscrito. 

en Pueblo de Campo Santo, para abonarles 
sus créditos. — Saturnino Teófilo S^lazc^.

e| 9 ai 16|4|952.

VENTA DE NEGOCIOS
~ N9 8022. — AVISO. — Se comunica a los in

teresados que el negocio despacho de bebidas 
de Ana Rosa Juárez sito en calle Caseros 2099 
ha sido vendido a los señores Néstor Hugo 
Fiores y Francisco. Vargas, quienes se hacen 
cargo del activo y -pasivo. Para oposiciones 
según Ley 11.867 en Caseros 2099-

e]17j4!52 al 23M¡52

N° 8018. — EDICTOS. — Se hace saber a los 
interesados que don CARLOS PEDRO MONTANI 
vende a . don EMILIO GONZALEZ, ambos domici
liados en calle Jujuy N° 359 d= esta ciudad, el 
negocio de cafetería y churrería sito en el Mer
cado San Miguel, puestos 107¡108, donde debe
rán. efectuarse las reclamaciones de ley. — Sal
ta 10 abril de 1952.

16|4|52 al 22|4¡52

SECÜjQN AVISOS
ASAMBLEAS

N° 7986 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. M. DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Cítase a los socios activos para la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el domingo 20 de 
abril a horas 17 en su local social, para tratar 
la siguiente orden del día:

Io Lectura’del acta anterior.
2o Aprobación de la Memoria y Balance.
3o Elección de la H. C. Directiva,
4o Asuntos varios.

ENRIQUE WALTER
Secretario

e) 3 y 18¡4|52.

N° 7985 — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial e Industrial

- C O N V O C -A T O: R I A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a 'lo dispuesto en el artículo 9o de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se efec
tuará .el día 2G de Abril de 1952 a las 11 horas 
en el local de la calle Sarmiento s|n. d© la loca
lidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DÍA
1® —‘ Consideración de la Memoria — Bcdanee 

Cuentas de Ganancias y Pe. 'didas © informe 
del Síndico, correspondientes al Ejercicio Io 

d® Enero al 31 de Diciembre de 1351 (Oc
tavo ejercicio de la Sociedad).

2a — Distribución de las utilidades.

3® — Designación por dos años de tres Directores- 
Titulares y tres suplentes.

4® — Designación pct un año del Síndie© Titu

lar y Síndico Suplente.
S'® — Designación de dos accionistas para apr®-

- bar y firmar el Acta de la Asamblea en 

unión del Presidente y Secretado.
Para asistir a la Asamblea, los accionista de

berán depositar sus accionen en la Administración 

dé la Sociedad o el recibo de su depósito -en el 
Banco, con tres días d& anticipación a la fecha 
de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 1° al 19|4|52.

AW OE SEOtCTARlA OE LA j
HACION

. PRESIDENCIA DB LÁ NACION 
SUR-SECRETARIA DI INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que s@ b@n@- c 
fieles con @1 funcionamiento de los hogares I 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la S@sr®- | 

tala d® Trabajo y Previsión. <
Secretaria d® Trabajo j |

Dirección Gral. de Asistencia Social* *

A IOS SUSCTOTOitlS

S@ recuerda que las suscripciones cd BO' 
LEffii OFICIAL deberán ser renovadas 
®1 mes d® su vencimiento.

‘ A LOS AVISADORES

La primera publicación d® los aviso® 
ser controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier erreá 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

D® acuerdo al Decreto N® 3649 del 11/7
> es obligatorio la publicación en este Bo-
* letín de los balances trimestrales, los qsse 

gomarán d® le bonificación establecida por 
si Decreto N° 11.191 dei 16 de Abril ■ de- 

f 1MS. a DIRECTOR

d®» 
tebs

de
en

Tedíeles Gráficos 
GfflCEL PENITENCIARIA 

SALI A’
1 9 5 2


